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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

IAÍURALEZA OEL RIESGO CUAIERTO I¡VI ¡
COñCEoro POR EL CUALSE 

^iEGUnA:,,i.rnin 
(¡i

OEFINICIOÑES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PAÍITNERS DE SEGUROS Y
RI^SEGUROS, 5.A, Sociedad Anónima insctita en el Reg¡slro dc Entidades
asegúradoras por Ordcn l\¡inisterialde 13 de Septiembre de '1978 con el númcro
C-559 con donricilio socralen en Canera de San.lerónimo 21 28014 lradrid
es qu cn ásume la cobcrlura de los riesgos objeto de cste conlralo y garanl¿a
c pago dc tas preslaoor¡cs que corrcspondan con ancglo a las condiciones dej

I coolrol dc la aclrvidad de ONt, trAfllNI.RS de Scguros y f?easeguros, S.A
corrcsoorldc a I\r1 ftstcr o dc I co ornia y I mpresa dcl t-stado f:spañol a favÓs
dc ta l ) rccoórr (lencral de Sealuros y l ondos dc Pcnsioncs
TOi/lADORi ASEGURAOO: Fl I onradol^scg urad o scrá la pcrsona quc
aparcce dcsrgnado cn a pági1e pÍrncra dc las prcscnlcs condioones
parl culafcs.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
Benellciario con caÉctcr ¡rcvocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es lá fccha en la quc entra en vigorelsesurode ácuerdo
con lo esfablacrdó en las Condicioncs ParUculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. I)ara lá cobcrlura de f)érdida lñvolunla¡a de Emplco: la fccha cfccliva

dc a prcslac ón por Dcscmplco reáli/áda por cl Scrvtcio Públrco dc Fm-
p co I siili¡l u organismo cofnpclcnlc,

. I 
j¡ra la cobc/lLrrá dc lncapacrdad Temporal: el pnr¡erdía do ncapacidad
l{ri Iorradorr^scqrrrado rccorlDcrdo oor cl Organismo Oficlal (lompc

! l)ara a aobcrllrra de liospilalllacrón cl pnmer dia cn cl que foma
dor/Ascgurado rngrcse et u cstablecimic¡lo hosprtalá¡io

ACCIDEñTEI Lcsión corporal derivada dc una causa §ú¡bila violcnla, cxlerna y
alcna a l¿ rnlencronalidad del Tomado¡/Asegurédo, acaecida durarrie la vigencia
de la pól¿a.
ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferente
dc ún accrdenlc, quc dcba dar lugar a consulta o dcba ser diagnosticada o
lralada por un módico aulonzado legalmente a praclicarsu actividad profcsional.
SU¡,,la ASEGURADA O PRESTACION: Es el imporle que, de acuerdo a lo
cstabhc,do cn ias Condiconcs P¿rlcularcs, el 

^*segurador 
se compromele a

pagaf al llcndicrarto a ácáccirncñto dc las contingcncias previstas en la

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA I a pcrsona lisica q uc sc ohliqa a prcs
i¡r su lfab¿tlo. cn dcpcndencra de un cllrplcadorcn basc a Un contr¿lo do trabálo
ndefnldo, por (¡n minrrno dc 25 horas sernanales. a carnbro de ufla renrunera-
crón, dc acucrdo a la legislación laborál cspañola vigcnlc. que sc encuentre
dado dc alla cn el Régimcn correspondienle de la Seguridad Social, y que no
sca funcionano público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persoña fis]ca
qLre dcsarrollá una aclividad prolesional remunerada no dependiente y que se
cncucnfa dado de alta en el Régimen Espccial de Trabajadores Autónomos de
Ia Scgurdad Social ¡!4ulua, lVontcpío o insliioción análoga Adicionalmente, a
los cfcclos dc cste conlralo se asimilarán a trabajadores por cuenla propia,
aqlrc los lrabaladorcs por cucnla ajena quc cn virlud de su t?ógimcn de col¡za
crórr ¡ ]a Scqundad Socral no qencrcn dcrccho a la prcslación de dcsemplco cn
s! rn!cl corll¡rl)r,¡v0
FUNCIONARIO PUBLICO: I a pcrsona fis ca que sc obhqa a prcslar su prop o
irab3lo oara cr,¡kll] cr organ¡smo o entc l:slatal Aljtonómrco I)rovn¡al o I oca
bajo ufl conlralo de lrabajo sometdo al Eslalulo de la Func óñ f)Llblica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Sc cnlenderá por establecrmrcnto
hosptalario cualqurcr hospilal, clinica o sanaloro, lanto público cor¡o privado,
qué disponga de la inlraeslructura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratarnientos terapéulicos por lacollativos legálmente aulorizados para el
ejercicio desu profesión Alos efectosde eslá cobelura no se considerará como
hospilal, clÍnica o sanatoño las siguienles instilucionesi

(;líaicas para el lralamiento de enfemedadcs mentales o cuyo principe¡
objclivo sea eltralamienlo de enlermedades psicológicas o psiquiálricas.
Ilcsidcncias dc aacianos, centros dc dia y cenlros para cl lralamicnto de
dro0adrclos y/o a coholicos y/o ncurólicos
0!rnrcas p¡ra tralamienlos nalurales lcrmalcs, masajcs, esléticos.
¡dc qarámrenlo u olTos tratamieñlo§ srmrlarcs
l)rcho cslablecrmrcfito dcbc cslar alcndido por lrr rnédrco las 24 horas dcl
dia
A los clcclos dc eslc Scguro no sc considcran hospilales

- Clinicás para cl lratamiento de enfermedades menlales o cuyo princrpál
objctivo sca cl halamienlo de enlermedades psiqúiálricas.

- Rcsidcncias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para ellralarrienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o ncllrólicos.

- Clinicas para lratamicñtos naturales, tcrmales. masajes. estóticos u olros
lralarnonlos srmilares, @ntros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: f)cr odo de lrer¡po coñlputado cn dias o fircscs
kánscur¡dos a parlir de la Fecha dc Ffcclo dcl Scguro, o, cn s! caso, cnlre
dos s¡nieskos. durdnte cl cual el contrato de sclluro no desplici:t¿ cfcclos as
dcc¡r, cn cLprescntc conlrato de scglrro no cubrc conlrngcnc¡as duranlc d

cho pcriodo
1.. REQUTSITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ cont€tar la prosento Póliza dc Scguro las pcrsonas frsicas
quc reÚnán las siguicntcs condiciones:

1) Ser titularcs de uñ préstamo parsonal, formalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Habcr firmado las Cond¡caoncs Panicularcs.
3) Habcr pagado la prima única.
4) Quc la Edad dclTomador/Ascgurado cstó comprcndada cnt¡e los 18

y 66 años. No obstantc lo artcrior, la cdad del Tomador/Ascgurado
en el momento dc la contratación del seguro sumada al ñúñcro
dc años de durac¡ón del préstarno no podrá dar corño resultado
una cdad supe/ior a los G7 ¿ños. En estc supucsto no sc podrá
contratar el prcscntc scguro.

5) Encontrarsc cn cstado dc bucna salucl, sin s¡ntoma de cnfermedad,
y ño padcccr n¡ñguna cnfermcdad dc caráctor cvolutivo ni ostar, cn
la Fecha dc Efccto del Seguro. on situación de lncapacidad
Tomporal, tal y corno óstá qucda dafin¡da en las prescnlcs
Condicioñcs Particr¡lares.

6) ColiTar a la SaqUridacl Social o cslar cn sitr¡áció¡ do ¡lr¡ c¡r
mutualidad. montcpio o rnst¡tt¡ción análoga quc la lcqisl¡crón
dctcrminc.

7) Adcmás para la cobcrtura do Pórdida lnvoluntaria do Emploo: ND
conoccr, o estar cn sitrracióñ dc conocor qlro sn vs.r p.o.jrrcir lñ
oxt¡ñcióñ o suspensión do su relación laboral por cualqu¡cra dc las
causas quo darian dcrccho a la prcstación dc Dcscmplco cn t ¡sc a
csta póliza.

8) Adcmás para la cobcrtura dcl ricsgo dc lncapacrdád temporal y
H05pitalizac¡ón: No padcccr ning!¡na eñfcrmcdád rlc cáráctcr
cvolutivo.

2.. SU[i]A ASEGURAOA
l.a Surna AscalLtr¡da scríi 0l potcc¡1álc dc cLrola ¡sca¡lraci¿ sotrrc la auola
oadnatá mcnsual dcl próslaño vlllculado a esia pói7a dc sci]Lrro qlrc onc
momcnlo dc produc rsc cl s n oslrc eslrrv cse oaqando c ascgtlr¡do
So ontondorá porcuotá mañsual l, form¡da por la alcvohrción .,ol princip;rl
prestado más los corrcspond¡cntcs intcrcscs rcmúncratoaios, con
cxclusión, por tanto, dc los intcrcscs dc dcmoÉ y dc cualcsquicra otros
gastos, com¡s¡oncs o pagos quc dcbicra haccr cl Tomador/Asogurado an
cumpl¡m¡cnto dc lo pactado cn el contrato de prostamo vinculado a csta
Póllza.
Cuando la pcr¡odic¡dad dcl págo dol próstámo sea difcrente a la mcnsuat,
cl cálculo dc la cuota mens¡ral se rcálizará considcrando cl importó dc I¡s
cuotas alcl próstamo conoc¡des, o la siguicntc más ccrcána. si fr,era
conoc¡da, cxtÉpolándo¡a alaño complcto y dividióndola por 12.
El importe dc la suma asegurada no scrá supcrior, cn ninqún caso, al
importc ñáxirño dc L800 {.
En caso dc que sc produjcra una novación dcl próstamo quc conllov¡ra cl
incrcmcnto dcl cap¡tal prcstado, supondrá la anutación dc ta prcscntc
pól¡za, E¡ cstos casos la Entidacl Ascqltrador¿ proco.to.á ¡ i¡ alc otlaion
dc la prima no consumicla.
Cuando cl fomadolAsa\gurado haya realiTado amorlizacroncs parciálos
dcl préstamo, la Eñtidad Asoguradora proccdcrá a adccuar ta suma
asegurada do conlor¡idad con lo cstablccido cn ot epartado I dc las
présentos Condiciones Particularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3-r rNrótal

. Para la garant¡a dc Pédida lnvol¡lntá¡i¿ dc Emplco sc cstabloce un
periodo dc carencia in¡cial dc 60 dias naturatcs. a contar dcsrtc ta
lecha dc cfccto dcl soguro. A cfcctos dc comprcbar quc cn cl
momcnto dcl aceeciñ¡ento dcl s¡nicstro ha transcurrido cl pcrioato
dc carencia inicial, sc entcndcrá quc ta situacidn dc dcscmplco sc
produco oñ la fecha cn quc sc produzca la extincion o suspcnsión
do la rclación laboral por las cáusas scñaladas cn csta pótiza, y
adcmás sca acrcditado por et Scrvicio Púbtico dc Emplco Estátat u
organtsmo público quc lo sustituya.

. Para la garantia dc lñcapacidad Tcmporal sc cstabtcce un porio.,o dc
carcncia ¡nic¡aldc 30 dias naturatcs, a contar desdo te focha dc cfccto
dcl scguro. A efcctos de comprobar que cn el momcnto dcl
acaccimicñto dcl siniestro ha transcurrido ol periodo clc carcncia
¡nicial, sc cntcndorá que la s¡tuación do lñcapacidad tcmporal sc
ptoduco on la lecha cn la qua lá enfcrmcdad carsanto dc la
lñcapacidad hub¡cra sido diagñost¡cada por facultativos dc la
Soguridad Social, Mutua o Institución anátoga o móctico o facuttativo
autorizado y asi to ratifrqucn tos scrvicios mcdicos dct ascgurac,or sr
so cons¡dcrasc nccosario. En los s!¡plrostos oñ to'< aUa ta
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PARTN E RS

lncapacidad Ternporalse dcba a un accidonto no sa apl¡c3rá carcncia
inic¡alalguná_

. Paru la garantia de Hosp¡talízación sc cstablcco un pcr¡odo dc
caranciá inicial de 30 d¡as naturales a contar dcsalc la fecha de ofocto
dcl seguro. A cfcctos dc comprobar quo en cl momcnto dc
acaec¡n¡cnlo dcl siniestro ha transcurrido el poriodo dc carcncja
¡nicial, sc c lendera que la sjtuación de Hospital¡zac¡ón sc producc
en la fecha quc aparezca consignada cn cl ¡nformc dc ¡ngrcso cn cl
corrospond¡cnte establecimicnto hosp¡talario cn el quc el
Tomador/Ascgurado sc cncucntre ingrosado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESÍROS
En cl supuesto dc produc¡rso s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡a dc
Err¡ploo subsiguientas a una situación antcrior dc Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Ernpleo quc d¡o lugar a indcmn¡zación por panc dc csta póliza, sc
procederá al pago de nucvas prcstacioncs si el Tomador/Ascgurado ha
cstado v¡nculado dc forma activa a una nucva relac¡ón laboral como
trabajador por cuonta ajona por un periodo minimo dc 180 dias naturales
inintarrurnpidos y haya superado el per¡odo dc prueba cstablc{¡do
corrcspond¡cnte a su nueva rclación laboral. En caso contrar¡o no sc
pagará cant¡dad alguna.
EI el supucsto dc produc¡rsc Incápacidades Tcmporales subsigu¡cntes a
unaañtcfioflncapacidadTe rporal quc dio lugar a indcmnización por parte
dc csta póliza, la asoguradoÉ procod¿¡rá nuova¡ncnta al pago da
prestac¡oncs transcurridos 180 dias natura¡es, iñ¡nterruñpidos cñ
s¡tuac¡ón de alta en cl rógimcn correspondicntc, dcsdc ellin clc la últiña
i capac¡dad tomporal siompro quc la cnfcrmcdad causantc scá la misma
que originó la Incapacidad que dio lugar a la indcmnización por parte dc
csta pól¡za.
Cuando la lncapacidad Tcmporal Subsiguicntc sc dcba a una cnfcrmcdad
rj;stirrta ¡a ascgur¿dora procodorá nuevamonlo al pago do prostacioncs
c!irrL]o h:¡yrr: r¡irrscurfido 30 dirs natu13las i intcrrumpidos c¡r situación
dc alla cn cl rógimen corrcspondic¡rtc, desdc el fin dc la ú¡tima incapacidad
lcmporal.
En cl supucsto dc produc¡rsc lncapac¡dadcs Tcmporalcs subsiguicntcs
dcbidas a causas acciclcntalcs no habrá pctiodo de carcñcia,
En ol supuosto de producirso Hospitalizec¡onos subsiguientos a una
á¡rtcrior a la Hospital¡zación qu¡r d¡o lugar a indemnizac¡ón por partc dc
esta póliza, la ascguradora proccderá al pago de prestac¡ones
transcurridos 180 dias naturalcs ¡n¡ntcrrumpidos, si encontrarsc cn
situac¡ón dc Hospitalización tal y como sc dcscribc cn la prcsentc pól¡za,
dosdo ei fin dol últ¡mo alte hospitalaria por la cual ol asogurado hub¡osc
osiado pLlrc¡biando la corrcspond¡entc prestac¡ón sicmpre que la
crrfermcdad causantc sca la misma quc orig¡nó la Hosp¡tal¡zación quc dio
lugar a la iñdcmni¿ació¡ pc¡r pafte dc esta póliza.
Cuando la Hospit¿l¡zación Subsiguicñtc sc doba a una cnfcrmcclad distinta
la asaguradora procodorá nuovamonto a¡ pago de prestac¡oncs cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalos i¡interrumpidos s¡n oncontrarso cn
situacion dc Hosp¡lali¿ació¡1.
En cl supucsto dc produc¡rsc Hosp¡tal¡zac¡oncs subsigu¡entcs dcbidas a
causas accidcntalcs no habrá pcriodo dc carcncia.

4,. DESCRIPCIÓN OE LO§ RIESGOS CUBIERTOS
CNP PAfiINEIIS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ga.antiz¿ en los
lcrrrr¡os prevrslos cn csla Polza los riesgos que a conli uación sc rndican
Lcnicfdo cn cucnta la s tlracrón laboral dcl Tonrador/Ascgurado cn el morncnto
. i tr rl,(. r: !'ruJ\r..rrcl:rLk sllJ
4,'1, PERDIOA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A os elcctos dc a prescnlo pólira la t)crdida lnvoluntana del Ernploo es la

s(uaoón en quc sc encucnlran qurenes, pudiendo y quericndo trabajar
¡(tf¡lnerad¿rmcoto pof cuenta aicna. pierdan su efnplco o vean reducda su
lornada d0 trabajo cn un 50% y scan pívados dc su salario por causa dislinta
dc sLr v.rruntad a exmpcrón dc los lunc¡onarios públicos que
a) I ievar t¡abüjando dufanlc 6 fneses conlinuos con un contrato laboral dc

durac¡ón indcfinda cn la cmpresa en la que cause baja, con unajomada no
rnferior a 25 hoÉs ser'nanales cotizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Erñpleo
fstaú|, cor¡o tolalrncnlc desenrploado y buscando aclivamcnte un nuevo
tÉbajo.

b) Estar rcdbrc¡do prestaoón públrca por desemplco dcl Scñicio Público dc
l.rnplco Eslalal (l)cscrnpleo en su nivel conlnbulivo quc olorga cl Sctuicio
Publlco dc I:r]lplco hstal¡l)

Sr oa el qlle cn ol rrorrre¡to (ie,norrrr en la srluacrón dc l)cscmplco. cl
aseg¡rrado se cncuentra coorando una prestacrón públca dervada de una
irrcapacdad lc¡nporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestáción se asirniLará a efectos de csta garantia, a la Preslación de
Descmpleo cn su nivel contriDutivo.
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4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EIVPLEO
{:l Ascglrador abonará al bc¡clioario la Sunla Ascquraria oor cada ,.rrodo
complelo dc 30 dias natlrrales corrsccuhvos cn s llracrón dc dcsofllprcc dcl
I or¡ador/Ascg Lr rad o cor¡putados a pañir de la fecha dc suspcnsror o oxtincion
de la rclación laboral De no permanocer los 30 dias consccutivos cn
situación dc Pérdida Involuntaria dcl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma ascgurada sc abonará ai Boncficiario dosignado en la prcscnte
Pól¡za con ol limito máximo de '12 pagos consecutivos o 30 pagos altcrnos
en total y s¡ompre que dicha situación de desempleo ocurra durante la
vigcncia dcl scguro, haya transcurr¡do cl pcr¡odo dc carencia, y sc
produzca por alguna de las s¡guicntcs c¡rcunstanc¡as:
Extinción dc la Rclación Laboral:
a. l:n vlrlud dc cxpL¡Cie¡tc dc rcgu aciórr dc errpl(]o o dcspdo co cclvLr
b Por la lcc¡m cnlo o incapacrlad dcl cmprcsario L drvrdual y sLc rprc qLrc

cslas causas dctctmincn la cxlrnciÓn dclconlrato dc kabajo
c l)or despido rnrproccdontc o iulo
d Por despido o cxtnción dcl contralo basado en caL¡sas objcl vas
e. [)o¡ resolución volunlaria por parte del AscgLrrado únicamenle en los

supuestos prcvrstos en los aniculos 40.1 (movilidad geografica) 41 1

apalados a) b), c) d) y0 (modincacioncs suslanciales dc las condicroñcs
de lrabájo), 45.1.n (por decrsión dc la kabaiadora quc sc vc obligada a
ábandonar su pucslo de lrabájo cn los casos dc violcnca dc gincro) y
49.1 l) (oxtrncion pof rncumplimienlo dcl cfirplcado0 ocl l:statulo dc lDs

Irabajadorcs (li U l 2/2015 de 23 de oclubre)
f I'n virtud dc rcsolución iudrcra adoptada cn cl scno d{r un proccdrmrcnlo

conc!rsal
g Suspensión de la t?elación laboral cn vLrlud de cxpcd¡erl{: dc rogu a(:rón

de cmplco rcsoll,ción ludicra adoplada cn c sono 0c L¡n proccd rnr(rrlo
co¡cursal y se rcduzca a a firilad al mcnos Ia iorr¡d¡ de tr¡tJajc por

I d{xccho ir {jcv(xrgo C{r la irdcrrlrn/ac ón c{jsirrá dr cl rrurr(xrlo c,r (¡uc cl
Asegurado rcanudc una aclrvidad ldboral rcrnuncrada ar'rr dc rrar(ra
parcral en os lirrninos dcscrlos por la normativa laboral espar¡ola

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No sc considcrará quc cstó cn srtlración dc Pórdrda lnvoluntana del f mpleo al
I omado/¡segurado quc se cncucnlrc cn cualqulcra dc as srgllrcnlcs

a) Cuando haya s¡do dcspcd¡do y no rcclame cn ticmpo y lorma
oportunos contra la dcc¡sión cmprcsarial, salvo por cxtinc¡ón dc
contrato dor¡vada dc oxped¡cntc do regulac¡ófl dc cr¡plco o clc
dospido coloct¡vo o basado on les csusás objctrvas prcvistas cn
el art¡culo 52 dcl Estatuto de los Trabajadores {R.D.L.2/2015 dc
23 dc octubrc).

b) Cuando su cofltrato dc trabajo sc cxtinga por jubilac¡ón del
cmprcsario cmplcador ¡nd¡vidual dcl Tooador/Ascgurado o por
expirac¡ón dcl t¡empo converido ylo finali¿ac¡ón dc la obra o
sorv¡cio objoto dol contrato.

c) Los trabajadorcs frjos do carác¡or d¡scontinuo oñ los pcriodos
en quc carezcan de ocupacióñ efectiva.

d) Cuando, dcclarado improccdente o nulo ol dospido por
scntcnc¡a firmc y comunicada pqr el empleador la fccha do
rc¡ncorporac¡ón al trabajo, no sc ejcr¡a tal derccho por parte dei
Tomador/Ascgl¡rado o no sc haga uso, cn s!¡ caso dc las
acc¡ones prcv¡stas en la logislación v¡gcrto.

c) Cuando no haya,) solicitado cl rci¡rgrcso al purislo rlo lririJ¿Jo crr
cl caso cn quc l¿ opc¡orr cntrc rnOcrnn,/¿cror¡ o rcadrrisrorl
corrospondiora al trabarador o sc cstuvicra cn exccdcrrcra y

vencieÉ cl pcriodo f¡ado para la misma.
f) La extinción del contrato laboral durante cl periodo de pruc'ba, la

iubilación anticipada y el paro parcialcon una roducción inforior
al 50% dc su jornada labordl, o cuando la indemÍi¿ación por
dosp¡do consista cn L¡na rcnta tcmporal pagadera cn momanto
dcl dcspido hasta la fccha cn la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomado./asegurado ticno dorccho a pcrcibir un salario por
partc dcl empleador, se cxcoptúan dc cstc supt¡csto ¡os
complementos salariales pactados coloctivamcntc cn los
cxt)cdientcs dc st¡spensión del contrato.

h) Los dcspidos cuya ¡ndcmnización sca merror dol 50% úc la

lcgalmcntc cstablecida.
i) Cuando cl trabajador ccsc voluntariamcnto su pucsto de trabaio

E
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¡I Cuañdo la extinción del contrato seá dcclarada procodente por
se¡tcncia firme, o siendo asi ñot¡f¡cado al Tomador/Ascgurado
por partc dcl cmprcsario, esto ño haya rcclamado cn ticmpo y
foíná.labidos.

k) El dcspido sin dcrccho a dcscmplco dol nivol contdbutivo del
Scrvicio Público dc €mplco Estatal (cn adelanto SEPE).

l) Si la prcstación de Dcscrnplco dc nivcl contrib¡Jtivo del SEPE sc
rccilrc cn forma de Pago único,

m) Cuando cl Tomador/Ascgurado sc acoia voluntariar¡cntc a un
Expcdicñtc dc Rcgulación dc Emploo.

n) Si la Rclación Laboral dcl Tomador/Asegurádo lo luore con una
cmprcsa propiodad dcl ámbito fam¡l¡ar dc óste hasta el §egundo
grádo dc consanguinidad o af¡n¡dad, as¡ como cn los casos cn
quc cl Ascgurado o uñ famil¡ar suyo hasta cl scgundo grado dc
consanguinidad o cl teacer grado dc afinidad fucra cl
administrador dc la cmprcsa; y tambión si el
Tomador/Asegurado fucla socio con prescncia o rcpresefitación
dirccta en los órganos de adm¡nistrac¡ón dc la Sociedád.

4, ?, INCAPACIOAD TEIVIPORAL
A os clccios do a p¡oscnlc póli7a se cnto¡dcrá por lncapacidad Tcmporal la

ailcraoon lcmporal (siluación lisrca rcversiblc) dcl cstado de salud del
I ofiiiidor/Aseq r rr¡d o constalada médicanrcntc, dcbidá a un accidcnlc o
cnloryrcdad. y quc dclcrmina la imposibilided dcl fomador/Ascgurado pa¡a

cjcrccr lemporalmcnlc su actividad ¡er¡uncrada o profcsiÓn habiluá1, originada
alcna a su volunlad
[:starán asegurados frentc a] ricsgo de incapacidad tempora el
fomador/Aseg!rado que en el momcnto de incurrir en dicha situaclón tuviera la

condrción dc autónomos (Trabajadorcs por cucnta propra) quc coticcn o no en
run lióq r¡cn dishnlo a Régirnen Cencral de la Segu¡dad Sociál lrabajadorcs
por dr:fla álcna con un conlralo labora I tcrrr poral, lrabaiad orcs por cuenta ajcna
cofl Lrrr conlralc aboral indclinido quc no estén cubicrtos por la gaÉnlia dc
I'i-'r,1rrl¡ rrvotUta a dc lmplco y fllnc.ronarios públicos siemFre que cl
accidcnto o la cnlarmódad quc dcn lugar a la rcfcricla incapacidad tengan
su origcn u ocurran con postorioridad a l¿ Fccha dc Efccto y s¡n pcrjuic¡o
dc lo cstablccido rcspcclo al pcriodo de carcncta.
; I Asc!,u¡a(jo cn cl r¡ornc¡to dc a conlralacron dct¡c cnconlrarsc cn bucn cs
iaalo dc sa ud s n sinloma dc enfcrlrcdad y no padcccr ntngllna cnfcrmcdad
dc caráctcr cvoh rlvo nrscr Irtularcs dc una prestación pcriMtca o prestactón por
rnvaIdcz
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La f:nlidad Ascguradora abonará ál Benefciario la Suma Ascgurada, por cada
pcriodo complclo dc 30 dias conseculivos cn situación de lncapacidad Tcr¡poral
d cl f omador/Aseg urado y uña voz transcu rr¡d o cl pcriodo dc carenc¡a i n ic ¡al ,

los pagos soccsivos por esla prcstación sc rcalizarán porcada periodo complcto
dc 30 d a$ ¡altr.a cs conscculvos cn los quc clTor¡adof sc cncucntre cn d cha
s'turció¡ Dc no permanocor los 30 dias consccutivos cn §ituación dc
tncapacida.l femporal, lá oñtidad ascguradora no abonará cant¡dad
alguna.
I dcrccho a cobro dc la indernñizacrón cesatá en ól momcnlo efi quc cl
I or¡adol^scqurado pLreda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o pofcuenla pfopra aÚn de mañera paroal y a pcsar de no haber
alcanzádo su tolal curación siempre quc hayá reanudado su emplco
rcfTruncfado o poT cucnla propia, y también si su eslado pasa a scr de
lncapacdad Pcrnanenlc en los tórminos dcscrilos por la nomaiiva de la

Scq0ridad Socral cspañola.
llrllporlc dc la r¡dc¡¡nEacón será en todo caso la suma asegurada, aun
cu¡ndo ct Iorlador/Ascgurado padccicrá varias cnfcrrncdadcs almi§mo licmpo
o sobrcvinrcr¿ a un¿ nu(:va cnfcrmcdad a la inicrálmcnlc dcclarada.
¡ srlrrra ascillrrada sc abonará al llcncfciaño dcsiqnado c¡ las pfcscnles

(lor"l c ofos I)¡rliculárcs coñ ol limitc máximo dc 12 págos consccutivos o
30 pagcs alternos en total y srcnrprc que dicha srluación dc lncapacidad
Icrrpor¿locLrrra duranle a vigencra delseguro y iraya kanscutido clpcriodo dc

4.3. HOSP|TAL|ZACTÓN
A los cfcclos dc la prescnte póliza se entenderá como hosprlal¡zacrón lá
snuacion dc lngrcso acáccida al fomador/Aseguraoo duÉn¡c más dc 24 ho.as
cñ un cstablcciñ¡ento hospitalar¡o cn cond¡crór dc pacicnto, ya sea por
cnfcrmcdad o accidcnté y con la fiñahdad dc somctcrsc a lratámienlos médicos
o qurrÚlqrcos.
t-starán cubrcflos por I lospttalización cl TornádolAscguÉdo:

. Quc cn cl momenlo dc producrrsc cl sinicstro por hosprlalización, no
.csullcrr cloqrblcs ni para l¿ coberlurá dc pérdida involu laná del empleo
n paia la dc rncapacrdád tcmporal. cs decir aquellos
I or¡ádorcs/Ascgurados quc cn cl lljornorio dc producrrse el sinicsiro no
lenqan nrr)gún trpo do reJaoón labora r) por cucñla propia nr por c0cnta

. Quc eslé¡ cn LrLren eslado de salud. quc no csl¿n cn cl 'rrorrenlo Cc a

confalacLón de bala laboral por raroncs do sa[d. nr fayan cslado dc baja
por cnfermedad durantc Ílás de 30 días consecL Vos en los 24 r¡{--ses

anleriorcs a la adhcsión
4.3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Intrdad Ascgur_adora abonara al []cnc¡c,¡rio dc a prcscntc pólira dc
prodlrcirsc a hosp lálización dcl Tomador/AscgLrrado. la suma ascgurada una
vcz alcanzado un psriodo do 7 dias do probada Hospitalización y una vcz
transcurr¡dos los cl periodo dc carcncia inicial los pallos succs,vos scrán
por cada pcriodo complelo de 30 dias nallrra cs consccLrlvos cn a qirc cl
Ascqurado pct|a¡erca cn d cha sduaoon
Do no pcrmaneccr los 7 dias consecutrvos, cn situac¡ón dc
Hospital¡zacióñ, la cntidad ascguradora ño abonará cantidad alguña.
la suma asegurada se abonará a Bcnclicraflo desrgnarlo cn las pri-'s(:nlr:s

Condiciones Parliculares con cl limitc máx¡mo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altcrnos cn total y s cmp.e quc dc¡a stLr¡có1 dc l.c¡F¡4.l,rd
lcmporalocurá duranlc la vrgcncra dclscfluro y rray¡ lr¿¡scLrmdo c pcrododc

4,¿, EXCLUSIONES PARA LAS GARAN'I¡AS OE INCAPACIDAO
TEII¡PORAL Y HOSPITALIZAClÓN
No liencn la considcración dc tlospilalzaqón n de lncapacdad fcmporal y.

consecuenlemenle. no se pagará prcstación 2 guna cn aqúe os s n Qslros que
rcsllltcn o scan consccuencia dc las s gurcntc§ situacioncs:
a) Enlermcdadcs, lcs¡oncs y complicaciorcs causadas dirccta o

ind¡roctamontc porvolunted dol fomador/Asc!¡urado o dor v¿das de
la rcalizeción dc actos no(oriarñontc tamcrários que entrañao g¡áves
riesgos para lá salud.

b) El cmbarazo, parto o aborto asi como los pcriodos dc dcscanso
volLrntar¡o y obl¡gatorio quc proccdan cn caso dc
matcmidad/patcrnidad.

c) LaÉ producidas cuañdo cl TomadorAscgurado sc cncuontro bajo la
influcncia dcl alcohol, d.ogas tó,(icas o cstupclacicntes; los qLra

ocurran en estado dc perturbación mcntal, sonambul¡smo o cn
desafio, lucha o riña, erccpto caso probado dc lcgitima dcfcnsa; asi
como los clcrivados dc una actuación dclicliva dcl
TorñadolAscgurado. dcclarada judicialmcnte. o su rcsistcñcia á scr
dctcnido.

d) Cualquior onfarmcdad, dolcncia, cstado o lcsion por la qrc ol
Tomador/Asegurado haya recibrdo diagnóstico y/o tratamrcnlo ¡c un
médico en los 12 mcscs antcriorcs al inicio dc la cobcnura dc lá
prcscntc pól¡za con antcrioridad a la contratacrón a la polz¡. asi
como las sccuclas producidas por cllas, así como los dclcctos dé
nacim¡cnto y las cnfcrmedadcs congóñitas.

c) Las intcrvcnc¡oncs quirúrgicas y tratamicntos módicos y/u
odontológicos quc no scan cscnciales por razoncs módicás y scan
dcmandados por cl TomadolAscgurado por razonos psicológicas,
pcfsonalcs y/o cstét¡cas, sicmpro quo ño sc dcban a sccuclas dc
accidcntes producidos con postorioridad a la fccha dc efccto dc la
cobortura dol scquro.

l) Oolor lumbar, ccrvical, dorsal, sacrc y ciático. asi como cr¡alquicr
otro proceso patológico quc tcnga coño manifcstación únice al
dolor, salvo quc c¡istan cvideñcias ob¡étivádas por estudios
módicos complcmcntarios (rad¡olog¡as, gáñrnagrafias, cscáncres,
f.A.C, ctc.) quc dcmuestren la oristoncia de alteracioncs y lcsioncs
quc¡ustifiqucn el dolor causa do le ¡ncapecidad tcmporal.

g) Ccfalcas, enfclmcdadcs psiquiátricas y mcntales, incluycndo cl
estds, ansicdad, dcpres¡oncs y afcccioncs similares, aun cuando
dichas cnfermedadcs y afccciones hayan sido d¡ágnosticaclas y
tratadas por un mécjico cspccialista (psiquiatra).

h) Las enformcdades o lcsioncs dcrivadas de la prácticá profcsional de
cualquier dcportc, dc la pañicipación cn epucstas o compcticioncs,
y dc la práctica como aficionado o profcsional dc actividadcs dc atto
ricsgo, asi coño los ¿ccidentcs c,crivados dc la concfucción dc
vohiculos siñ el correspond¡cntc pcrmiso expcdido por le autoridad
compctcnte y los accidcntcs aórcos a cxccpción dc los v clos
comerciales en l¡nca rcgular autorizede.

¡) Las curas dc rcposo, tcrmales o dictóticas.
i) Aqucllos Ascgurados quo estón percibicndo úna pensión dc

invalidcz o quc cstón tramitando cn el momento dc ta contratac¡ón
del scguro la ¡ncapacidad perrnéncnte absoluta.

4.5, INCOMPAÍIBILIDAO DE GARANIIASi
Las cobcrtums de Pcrd¡da lñvoluntaria del Emplco, lncápácidad fcmporat
y Hospitalizac¡ón son orcluycrltes entre si dcpcndiendo de Ia situación
lalroral en la quc sc eñcuontre olTomador/Ascgrlrado cñ ot momcnto ric
ploduc¡rso al siniest/o, por tanto cuando un Toñador/Ascgurado cstó
cub¡erto por Pórdida lnvoluntar¡a dcl Emplco ño podrá estar cub¡crto por
lncapac¡dad T€mporal, n¡ por Hospitalización o iquatmentc en cl rcsto de
los st pucstos on quc el Tomador/Ascgurado pucdá estar cubicrto pol
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
Asirrsr¡o c []cr'lclcLario no lendrá derccho al cobro de las prcstacioncs por
frcrdrda nvolufltaria dcl l:mpleo o lncapacidad 'l'emporalsi 

Ta contingcncia se
producc o sc ocava o cs consecucncia dirccla o inditccla dc.

1. Los r¡csgos cxtraordinarios sujotos a recargo obligator¡o a favor
dcl Consorc¡o do Compcnsación dc Sc€uros.

2. Los quo ño deñ Lugar por la Lcy dc Contrato dc Scguro.
3- Los hcchos dcr¡vacios dc conflictos amados, haya o no prccodido

declaración of¡cia¡ dc guorra-
4. Las consccuencias directas o indirectas de la reacción o rad¡ación

nuclcár o contaminación rad¡activa.
5. Suicid¡o o la tentat¡va del m¡smo durantc la primera anualidad de

sequro.
6. Los sin¡cstros causados intcncioñadamcnto/voluñtar¡amonte o

por mala fc dcl Tomadof/Asegurado. Las consccuencias dc un
acto dc imprudoricia tcrneraria o ncgligcncia grave del
Tom¿dor/Asegurado, declarado asi judicialmcntc.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecucncia dc tcmblorcs dc
ticrra. crupc¡oncs volcánacas, inundacioncs y otros fcnómcnos
sisrnicos o ñrotcorolóqicos do caráctor oxtraord¡nario.

8. Los producidos ¡nlLas do la pnrncra pr¡rna paqada.
9. Los Cal¡ficaclos por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

ñac¡onal o catástrofc asi como cpidcmias y pandcmias.
10. Las cor'lsccucnc¡ag dc gucrras o dc otÉs c¡tcunstanc¡as

cxtraordinar¡as y aquéllos otros supucstos que tongan la
considcración dc fueGa mayor do acucrdo con lo prcvisto cn ol
aficulo 1.105 dolCód¡go Civil.

6,. TARIFA DE PRIMA
I a tarila de punas aplicablc al prescnt<,i.'seguro será la especificada en la Base
I ócnica dcl scguro cn cada momento y pucsla a disposición del
'I ornirdor/Asc!nrado por la e.ltidad ascsur¿dora
A la plrlltá quc rcsLrltc dc la aphcacrón dc csla lafifa se lc sumaráñ los impueslos
y fccafgos qlrc sea cn lodo momcnlo legalrncnte repcrculiblcs.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
L:lscglrro se contrata a prill1a únrca para toda la duracrón delseguro.
[:l recibo de prrma dcbe¡á haccrsc efect]vo por el l'omador/Asegurado. Con
caráctcr gcnerai. y salvo paclo cn confano establccido en la póliza, el abono de
la pnma sc rcál¡zará medianle domici¡iación bancaria del rccibo. A estos efeclos,
cl I o[rador/Lscgurádo dcberá cnlrcgár a la Enlidad Ascgurádora cl m¿ndalo
Sl't)A do¡do aulorice la dorÍ cliación del rencionado cobro. Será por cuenta
dcl I omador/Ascgurado cualqüier gasto derivado del mcdro dc p¿90 utili/ado
En caso dc impago dc la prima ún¡ca, cl scguro no cntrará cn v¡gor. [:n esle
(i,, 'ir fTrli, \.;crtL.',iro,ir :lrf)!ir;i uf,¡'¡rl;r i'lfr srr ob (t¡arrr Lrr a)¡so dc

8.. IMODITICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
Fl I orn¡dor/Ascgu¡ado u¡a ve;? dbo ada la prima únLca podrá rcalzar las
nrodLilcacroncs que se cslaol(,ccn en cl prcsente apartado Eslas modificaciones
ulla vez notificadas y accpladas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
dc crnco días hábiles supondrán la cmlsión de un Suplemento a la Póliza de
Scguro quc una vcz firmado por el TomadodAscgurado sunúán efecto desde el
dla dc la solic lud
Anulacion del Sequro. Cuando se realice la amorli¿ación total de la operación
do linanclación v rlclrlada al seguro dará lugar a la extinqón del mismo. previa
,]trvc, r.oL¡iri al As()q!¡adu por pi¡rtc de ra { irlrdad Asoguladora do la partc dc
prrrra flo (:onsuflrrd¡ monos el importo corespondientc a los rocatgos c
lmpuastos satisfachos. L-n¡ v./ rcalr¿l¿o ol cxlorno dc la prrna la I nlidad
Asc{luradora quodará lbcraoa dc su olrLrg¿cróll en caso dc srnrcstro qucdando
cxlinljuilo c conlralo dc scgu,o
Mod¡licación dc la suma asegurada la añrortvación anllopada parcial del
próslamo dará dc.ccho al I orn ador/Asequ rado al reernboiso de la parte dciá
pflrna no conslrnida corrcspondicnlc a la parte amodizada anticipadamcnlc dcl
Dréslamo mcnos cl ¡mporte corrospond¡cntc a los rec¿rgos e impucstos
satasfcchos, con¡nu¿Mo vigente cl presenle contrato dc seguro por resto del
rmpoñc del prcslamo pcndrcntc dc amon¿af
La [:nt]dad Ascguradora cnlrcgará un Suplcmcnto con las nuevas condiciones
d{) l¡ poli/a lr¿s la ar¡or1i/aüón parcral roa i/ada por el Tomador/¡,scgurado.
9 DURACIO¡I DEL SEGUIlO Y COBERTURAS
I p ,.isr-jr1lc sogrno rúr unr r¡ rrsrna duraclÜn qL](- la op()acróídc lnancracrón
vrncu ada cstablcciéndosc un pcr¡odo minimo de duración de 6 mesos y
¡ áximo dc 120 masca No obstanl(r a lo anlerior la edad dol
Tornador/Asoourado ¡rn ol ¡Ilorncnto dc la co¡ltratac¡ón sumada a¡ númcro
da años da duración do Ia oporación de fináncaac¡órr vinculada no podrá
dar como rcsultado nrás do 67 años.

L a coberlura tcrminará y cldcrccho al cobro dc ias prcslaciones cesará cn
c rrronronlo cn qLrc ienga ugar c pnmcro do los siqu entcs cvcnlos

a) La fecha cn la cual todas las cant¡dades dobidas por cl To,
madolAscgurado a Ia ent¡dad prostamista por cl Conlrato
dc Financiacaón vinc¡rlado a ostá póliza do saguro l!¡crarr rc
cmbolsadas a la Entidád Prestamista.

b) Alalcanzersc la fccha dc term¡nación dcl Contrato dc Fina ,
ciación vinculado a csta póliza, aunquc no sc hub¡crarl rc-
cmbolsado todas las cantidades debidas on virtud del
mismo.

c) La fecha er quc cl Contrato do Financiác¡ón v¡nculado e esta
Pól¡za de aoguro torÍrino por cúalquier cáusa.

d) La focha an la cual cl Asegurado alcance la cdad dc 67 años,
o cn la fccha en la que sc ccse en toda activ¡dad profcs¡onal
romuncrada, o en la fccha dc jubi¡ación o dc prejubilación
cualquicra quc sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zación.

c) La fccha dc fallccim¡ento o de dcclaración dclcstado dc ln
capacidad Pcr¡nanentc dcl Ascgurado cn cualqurcra dc sus
grados o Gran lnvalidc¿.

l) La focha en la qLrc sa produzca L1ra subrogacion ces¡or do
la posici¿n o cualqxicr transrnisión dc los dcr..cl¡os y ol)li
gacioncs dc las pancs quc antcrv¡cncn cn cl Contrato dc F¡'
nanciación.

g) As¡mismo, la cobcrtura tcrminará cn la lccha cn la quc cl
Asagurador haya pagado ol número máximo do Prestac¡o-
ncs consocut¡vás o alternas por lncápacidad Tomporal, Hos-
pitalizacióñ y/o Pérdida Tcñporal lnvoluntada dc Ernploo
que se han fiiado cn esta póliza-

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Ouranle La vigencia de la póli¿a, cl contralo de seg!rro solo podrii sú «rscindrdo
cn c supucsto dc amonllaoon totai írntcrpada de la opof¡0ron oo Inarrci¡crcrr
a la qLrc sc cllcucnlra vrnculado el scgl]ro I n cstos casos so proccdcrá si)qrln
lo cstablecido cn clapartado 8 dc las prescdtcs Condrcroncs l)arlculirros
Eñ el sopucsto dc rcscisrón antLcrpada dcl scguro. csla lon]afu do(rlo cñ cl
momenlo en cl quc sc coÍruoiquc a la I nlidad Ascguradora ocvolvrcndosc a
parte dc la prima no consumrda que le correspor¡a quedarrdo dcsdc cse
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora dcsdc ese
momento.
La Entidad Aseguradoaa podrá rescindir el conlrato en los sigulentes cásosi

. Por agravación dcl riesgo. Una vez comunic¿da esla circunstancia a la
Ascguradora, ósta podrá proponca una modificación dcl contrato cn un
plaro dc dos rncscs. Fl Ascgurádo podrá accptarla o rcchararla en lrn
plalo do qlrnc{r dias lranscurÍdo dicho plalo en caso dc srlcncro o do
rca¡¡,7o L¡ [ntdad podi¡1 ¡dvi]rli dc nL[]vo ¿l l\sullln¡i(io ,lilrr(io]i: {nt
ruilvo pla./o do q,.rncc dias lr¡nscJrnoos bs .riri:s / LjrL os (,urra (i <¡s

s guicnlcs comunicará alAscgt¡rado la rcscrsrón dc|¡ I vir L a As{r(lrradora
podrá, guahnonle. rcscindrr cl conlrato corrruniciirloo o t)o' ast:Ilti a

Ascqufado dcntro dci plalo dc un mos ¡ pañrr 0c d a cn ql]c (rvo
conocirniorúo dc la agravacrón dcl ncsgo

. De coolormidad cor\ lo establecido en el arliculo 15 dc la Lcy dc Confalo
de Seguro si por culpa dcl lomador lá primera prima no ha srdo pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimicnto, el asegurador trene derecho
a resolver el contEto o a exigir el pago de la prima debida en via eleculiva
con básc en lá póllza. Salvo pacto en contrario, si la p ma no ha sido
pagada antes de que se produzca el srnrcslro, cl ascgurádor qucdará
liberado do su ob|gación
Si cl conlrato no hubicre sido resuello o extirr!,uido conforne a los parralos
antcÍioros la cobcnrra vuelvc a tcncr cfcclo a as vcirrlrcLatro lrora: dcl
dia cn que ellomador pagó su prrnÉ

Dc acuerdo corr lo cstablcc¡do cn el articulo 22 dc la Lcy da contrato dc
Scguro las pancs pucden oponcrsc a la prórroga dcl contrato rncdi¡ntc
una ñotif¡cac¡ón cscita a la otra pane, efecluada con un pla¿o do dos
mcscs dc anticipación a la conclusión del pcriodo dcl seguro cn curso
cu¿ndo lá opos¡c¡óñ a la prórroga sca eiercitada por la Entided
Aseguradora o b¡on con un mes dc aíte¡ac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea eiecutada por ol Iomador/Asegurado.

1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá cl pago de las prestacioncs si cl pago do la prima únaca no
§c ha hccho cfect¡vo
lgualmcnrc pára el abono de las prcstaciones descrlas cn la pr{rsüllo po[/a e]

I oriladol^scgurad o dcborá iaoililar el rccib o conrprob¡rrlo (k) paqo rltj a

cor{:§porúre tc cu0la dcl próstano

cNr¡i^,¡ñ i8D sacul{os- R 
^sr 

crios ¡.^. c ti¡áaaJdmñri )ml;¡il^liiii)( SP ñ4 ii,rel5zj,¡o r ,xer5?araol M.spg"r,dse
llM dcMád¡o rm1.31§ I'ko¡9ol sldcllbrodcsocr.drtdrdolyrhq¡¡"$Tm.hsrqMl ArB53¡3¡5 o t,tdú¿.1)0srl> a(Á59 00{Ci
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¡AIURALE¿A DÉl RIESGo CUúIERTo \or,ri
CoNC€PTO Por ELCIIALSEASECU8a r'Í ra(¡ I ,ñ¡

I a f.nlidad Ascguradora garañtza cl abono dc las prestaciones contraladas cn
las cond cioncs quc se establezcan cn las Condiciones Parliculáres del Seguro
L a l-ntrdad Ascguradora podrá disponór quc sus méd;co.s, in§pec{ores o
emplcados v¡srtcn al fomador/Asegu.ado, dcbiendo permdir a su vez el

TomadorAsegurado o sus familiares dichás visitas, cor¡o cualquier
avc¡guación o comprobación que Ia Eñlidad Aseguradorá considcrc necesada.
Ll incumplimienlo dc eslos dct¡cres se enlenderá como renunoa ál cobro de la

proslación salvo que no haya sido posible cl llevalo a cabo por la oposción dcl
nradico o pcrsona fácullalivo e¡ caso dc stniestro por lncapacidad farnporal.
La docürnonlacrón quc la (lompañia solcila¡á al I omador/Aseglrrado crl c¿so
dc s nrcslro cs ,;r si.llr c lr:
PÉRDIDA INVOLI.JNTARIA DEL EII/IPLEO
Eñ lá aocñura dcls¡Í¡cstro
- Copia krgibic dcl DNl/NlE.

Vida laborál actuálizada y complela que justifiquc al meños 30 días en
dcscmplco
Carla dc nolifcácrón dc dcspido dc la empresa, erl papcl de la ernprcsa y
dcbidamenle lirmada y sollada.

, Cerlificado de Empresa y dos úl|mas nóminas, dcbidamenle fimado y
scllado

. l)csglosc clc !a liqurdacón c inderrni/aciÓn cfccluada por la crnprcsa. en
paprrldc l¡ onprcsa ydcbida¡ncn1c finñadoy sollado
,lirslúcanki )rcspondicnlc a ngreso dc la tndcrnniTaoón
l n c¿rso .j{: SlnA()JUl / 

^cla 
dc Oonciliación. I)crñandá y Sentcncia

J(rclcial
i n caso dc l:.ll.l_ . áolorización adminiskaliva y comunicaciÓn dc la

cmpresa allrabajador
cáñá dcl Sfrt't- aceplando cl pago de lá prcslación con el periodo
reconocdo

. llcobo dcl próstamo pagado a la techa dclsinicstro
- .Justificanlc de la lilularidad de ¡a cuenta bencada dondc ingresar las

prestaciones
(lualquicr olra documcntación suslitutiva de la anteriórmcnte rclacionada o
quc sea flecesaria para vcrificar su validez o alcánce

En la continuación dcls¡niestro
Juslilrcanlc de paoo dcl SPEE y/o Vida laboral actualizada
Ileobo dcl prÓslamo pagado dcl mcs quc colcsponda.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apqrt!¡1,¿dcl Sin¡cstro:

(lopi¿r lcr)rblc dcl DNI/NlF
Vida laboral aclualizada y complcta (trabáladorcs por cucnla alcna),
toma dc posesión (funcronarios) o cn caso dc autónomo, documcnto
acrcdrlativo de estar inscrilo en cl rógimcn dc AulÓnomos dc la
Scquridad Socraly úllimo pago

' Parlcs dc baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
cxpcdrdo por la Seguridad Social u Organismo Competcnle, que
juslliquc¡ al mcnos 30 dias en incapacidad.

- llislonal Clinico o Ccrtificado [,4édico donde sc dclalle la fecha de
diagnóslico y cáusas clc la enfcrmedad del Asegurado. En el cerlificado
sc hará conslar cspccificamcnte si cxislen anleccdcnles relacionados
con las caus¿s de la rncapacrdad y las lcchas de diagnóstico dc las
,rrismas

- Adcmás de lo anterior en caso de llospitáli¿ación inlormc dc rnqrcso y
¿lla hosprlalafla

- Adcmás dc lo anleÍor cn caso dc Accjdente copia complelá dc las
d ligencias ludrcralcs y/o alestado y/o copiá del certificado emitido por la
empresa st sc 1Íata de un accidenle labofal.

- Ilccibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la lilúlaidad de la cLrenta banca¡ia donde iñgresar las

preslaciones.
Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormcntc
rclaoonada o que sca necesaria para verificar su validez o alcancc

En la continuac¡ón dclsin¡cstro:

- Adcmás de lo anlerior en caso dc Accidcntc copla cornplcla do las
diligcncias judicialcs y/o alcstado y/o copra del ce(ificado cmllido por la

empresa si se trala dc un accidcnlc Iaboral.
Recibo delpréstamo pagado a la lecha dcl srnrcstro.

- Juslifcante de la tilularidad de la cúcnta bancara dondc rngrcsár las
prestacioncS.

- Cualquier otra documentación sLrslilLrlrva dc 1a anlerrornl{rnlc
felacionada o que sea necesaria para vcr I car su va|dcz o alcance

En la continuac¡ón dcl sinicstro:
- l)arlcs de hospltali¿aciórr pfi ódrcos
- llccrbo dcl próslar¡o paqádo dcl mcs qüc corrcspond¡
Si lucra proccdonl{: cl rccharo dc ur srnrcsiro con post(:r¡o¡ dal ¿ llrrucrsc
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elcccrón
conira el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidameñle
satisfechas más los inlereses legales que corcspondan
El pago de la Prcslación sólo sc llcvará a cabo una vcz quc c Ascguracjor haya
rccibido la c,ocumcntación y as prucbas requcndas por partc dc
lomador/Asegurado o cl Bcncfioario. L n caso dó quc no sc cnlrcgara (¡cha
documeñlación elAsegurador no ostará oblgado á pagár I)restecrón algu il
Una vcz quc la Entid¿d Aseguladora haya recibido las pcrtinentcs pnrebas de
qL¡e el Tomador/Ascgurado se halla en alglrna dc l¿s siluac oncs dc lncapacidad
fcmporal o l,crdida lnvolonlaria dcl f mplco fladas cn li'r dcfn c ón cstab ocrrla
cn la prescntc f)óhza. pag a rá la suma asc§ urada co n os ir¡ ios est¡bicc d os cn
la págrna primcrá dc las prcscntcs Condrc¡oncs Parlicu arcs y s ñ pcrlurcro dc
que el TomádolAsógurado pucda inrciarcl proccdrmrcnlo dc rcclamaoon dcsdc
el mor¡cnlo en quc se cncuenlrc (]n srluacón dc lncapacrdad lcmporal o
Perdida lnvolunla a del Empleo de hccho, hasla lá primera de las srguienles
fechasi

. La fecha cn que el Tomador^scgurado ccsc en su siluación de
Incapacidad Tcmporal, Pérdida nvoluntafia del Emplco u llospitaii¿ación,
o deje de aporlar las p(¡ebas soliciliidas por lá Entidad AseqLrrador¡ dc
que se encucntra en dicha situación

. La fccha cn que, la Enlidad Aseg(rrado¡a, haya pagado e! número dc
Preslaciones máximas por lncapacidad lernporal. thrdida lnvok¡nlaria dal
Empleo u I los pita liracron qua se han llaoo cn csla polla

Las Prcstaciones orev stas cn ol Conlralo alc Scglrro sc pao¿rar pcr lar I rnal;r.i
Aseguradora al lScnel]crano cslablocrdo ú¡ ¡s prcscrrtcs Cofio ar¡fcs
Particulares.

Copia lcq,blc dcl t)Ni/Nlf:.
Vrda labora acllalrzáda y complcla o cn caso de no haber lrábajado
nunca. rnjorme sofirc lá rncxi§tcncia dc siluáciones de afta errilido por la
Icsorcria (lenera de la Seguridad Sociel
Parlc de hospilalización con cspecifjcación de lá hora de enlrada y salida
del cenlro hospilalario que juslifique al ñenos 7 dias de hospitalización.
tlistorial Clinico o Cerlificado Médico donde se detallc la fccha dc
diagnóslico y calsas de la enlermedad del Ascgurado. En el certificado
sc hará consl¿r cspccificamcntc si cxistcn anlccedcntes relacionados
con las causas dc la hospitalizacrón y las lcchas de diagnóstico de las

I2.. REGIMEN OE RECLAIVIACIONES
13 1 El róqimcn de las rcclamacio¡cs scrá cl prcvisto en cl alrcr¡o 97 5 ,1c ra

Ley 2012015 dc ordcnacrón. supcrvrsrón y solvcnoa dc ras eñlrdadcs
ascgurádorás y tcascquradolas y dispos croncs concordanles

13.2 El Tomador dcl seguro, elAscgurado y el Ilencficiario o los Bencficiaflos
asl como sús derechohabientes, están facultados para formular qucjas y
redarnacioncs anle clServicio de Rcclarnaoones de la Drrccc!ón Gcocra
dc Segurosy Fondos dc Pensioncs con domrolio en cll). de la Caslcllána
n'44, 28046 N¡adrid y con páginá Wcb www.dosfp.rlneco.es conlra la
Enlidad Ascguradora, sicoñsdcran quc ósla f(,'eh/a prácticas abusivas o
les¡ona los dcrcchos derivados dcl conl¡alo dc sequro

13.3 Eñ rclación con lo antcrior, se advede qt,e. para la admisrón y lramitación
dc qucjás o rcclamaciones anle el Scrvicio dc [lcclamaciones scrá
imprcscindible acrcdiler háber formulado las quelas o rcclamaoo.tcs,
previarncnlc por escrilo al Área de Prolección del Clicnte dc CNP
PAftl NEfts, y cn su caso, con posterioridad. al Dcfensor dcl Clic¡lc de
la Fnldád Aseguradora, o qLrc haya transcLrrnajo cl palo tc{tálll .nrc
establecido sin que haya sido rcsuclta por la f:ntidad

'13.4 ElArea de Protección dcl Cticntc de CNt, PARTNERS, domiciliado cn
Carre¡ade San Jcrónimo 21 .28014 ltADRID y con ciirccción dc correo
electrónico proieccioñdelcliente@cnooariners.eu lramilará y rcsolvcrá
cuanlas quejas y reclarnacrones le se¡n formuládas por as DrJso¡as
anlenormente mencionadas. en p¡mcra ¡nst¿ncla y lras su resoluctón por
dicho dcparlamenlo podrá sequirsc la lramilación ante et f)cfcnsor dei
Cliente de la Entidad Ascguradora, [).A.t)tjf:FNSOR. S L . domicitiado cn
.,rye]ázqucz no 80, 1oD,28001 lradrrd 1l¡o 913104043 f:ax 9r 30t]4S9'1
reclamaciones@da¡efensor.oro Le cnlidad aseguradora se coTnpromctc
a preslar la colaboración ncccsaria en la instrucción dcl paoccdrmicnto dc
resolución de las qúejas y rcclamacrones y a acÉptar las rcsolucroncs quc
el Dcfcnsor del Cliente ernila y que ienoan caráclcr vrnculanie pere ONp
PARfNÉRS

13.5 L.a presenlación de reclamación ante cl ljcfcnsor del ctienle de CNp
PARINERS asi como su resolrrción, no obslacutiza la plenilud dc tulcla
judicial, el recurso a olro mccanismo de sotución de conllctos ¡i á la

. protecoónadministrativa
El Area de Protccción del Cliente, actuará en la rcsoluctón dc las qucjas y
reclamaciones, de acuerdo con Io establecido cn su Regtamenlo que estará a
disposición dc los A.segurados en las oficinas y cn ta u,eb de ta Frntidad
Aseguradota, y que les será lacilitado en cualqutcT rnorñcnto

f)ártcs dc conllrmacióñ de lá baiá pcriódicos.
. llccrbo dcl pfÓslámo pagado dcl mes quc corcsponda
HOSPIfALIZACION
En la apcrtura clcl sin¡cstro:

c\rtr,^RlNrRsDr.ljlourosYl¡/rs ñ21 23dx ü]\ )nD lt sr,AM) t.l49l57t3ro0 r,3¡rtr574340twripoiúd...i
rrM dc rradrd romo1319lbril99r m3.d.ltDrotoS6.d¿óns ro¡o t05 ¡qár¡ 3¡ 23c t¡i l¡ N[.¡235}1345.Od^n¡v¡.DoS ' an559.C00ot
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13.. CLÁUSULA DE INFORIVACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
CNP t)anners dc Scguros y f.¡caseguros S A. lacilila la s€uienle infefmación de
conlormro d con ¡o prcv'sto cn la normativa aplicable en matcria de prolccoon
dc datos. y cspocrálmcnle cn el fleglamento {UE) 201d679 del Parlamenlo
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a l¿ p.otección de la§
pcrsonas fisicás cn lo que regpecla al lratamiento de datos persona¡es y a la
Iibre circulación de eslos dalos
¡NFORIV]ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsablc del tratamiento dc sus datos: CNP Partners de Scguros y
l.icascguros S./\ Nlt A,2tl5:J4345
+rnfo: rnformació[ adicional
F¡nalidad dcl tratamiorrto do sus datos: "Fir)alidad l)rincipal'' suscripción y
clucrl(: o¡t tl(-. ui co¡lTalo dc scguro
+iDfo: i¡fon¡ación adicio¡al
Ocrochos: Accedcr. .cclilicar. supamir, l¡milar, oponerse y solicitar la
poñebrlidad de ros dalos corno s() explica en la información adicioñal.
+info' informaoón adicional
INFORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Datos do Contacto dol Rosponsáblo dol Trat¿m¡oñlo do sus Dato§:
Domlcilio Oarrera de San Jcróni¡no 21. 28014 [¡adrid
I clólono 900801789
Corrco L:lcclrón co alencion@cnppartncrs (-u

Delegado dc P¡otccción de Oatos lElEsf@llppa[hglsÉg
F¡n¿lidad dol tlatam¡anto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sr.rs datos?
Ln concr()to, dcnlro dL'la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán
lralados para'
. Vdro Hr. sckiccror'ur y laflficai los r¡csgos
. [:n su caso para la reali¿ación dcl tcsl de idoneidad y conveñienoa, así

coffro cn su caso rnanlcncr aclualizados sus c,alos paÉ cslc fin:
. Suscnbir cuÍrpllr y exiqrr el cumplimicnlo del contrato de scguro:
. (lcslronary dar sogu¡rrrcnto adrnrrrslralrvo al oonlralo de seguro haslá la

exlÍlcón dc las ob rqilc oncs jundicas dc las pancs bajo cl mismo;
. llealiT¿tr as vcr licaciones e irrvesligaciones necesarias por la

Llelcrfllr,rá(iio,r y, (xr su caso cl pago Oc l¡ rndcmlli¿aoÓo al asegurado. al

beneficiario o al perjudlcado.

' t)rescntar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el contrato
dc seguro y enritir rccibos relativos á lás mtsmas,

. lrarnitación de los sinrcslros (iñcluyendo preslación de señiclos por

tryccras enrprcsas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
conlralo de selruro. y cn su caso, liquidacrón de los sinicstros a kavés de
las cmpresas a las quc sc haya¡ extemalizado talcs funciones);

. Gcstión de qucias y reclamaooncs

. lcJ rr'(r oL L'o r,/ir iru>l,os u,o'/rso']cs lccn,cas c invcrsiones

' Ilcallzar ias evaluacro¡cs dcl nesgo solvencia y posiblc fraude de forma
prcvra a la suscrpción dclconfato de seguro o en cualquier olomento de la

v{lcncia dcl Ínsmo rnclrryendo. habrda cuenta def inlerés lcaitimo que

oslcnta la En¡d¿d Ascguradora.la consulta y cruce de ¡os Datos Persoñales

con llcheros comunes para evitar lraude en el segúro y con ficheros sobre

solvcncia palnmonial y cÉdito;

' Cumplir con obligacioncs previstas en la [-ey rnoluyenalo aquellas que

oolgu{,. a la l:olrdad AseguraooÉ á identifcar al Tomador o las dcrivadas
clc las oDlqacrorrcs a clealos dc prevcrrción del blanqueo dc cap(ales y de
ir ii¡rirrc ¡(rof dd l(y.onsnx) d{r conlorrndad corr io establec¡do cn la

llgrsl¡cr0 o vlgor
. I a real:¡acrón de csl!¡dros dc lócnicá ascguradora en análisis de mercados

cbietivos y porlilados corr fin¡-'s ¿rcllrariales para la dclcrmrneción de la pnmá

urr la s-sc,rtrcrón dol co lralo dc scqLro
. Gcstronar. cn su caso. de forma cenlralizada ¡os recursos informáticos

(aplicacrones, seNrdorcs rncluycndo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adminlsiratrvos intemos dentro del mismo grupo de empresas al quc
pcrlenece ONI) Partncrs.

. fiemitirle comunicaciones cornerciales sobre los p.oductos de CNP
f)a(ncrs similarcs á los conrratados ¿ lravés de correo postaly/o llamada

tclclo¡rca
¿O{ré rralrmier rtos ad¡c¡onales podemos réalizar?
Adrc ona rlrcótc
r' Sr ha accp¡ado. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas

comercralcs de cNl) Irarlneni pof ñrodros clcctrÓnicos, así como
rrforrnacrón sobre produclos dlslinlos á los conlratados, inlormación sobre

NAÍIJRALE¡A OET R1ES6O CU8 €RTO 1' I.i
CO¡]EEPIO POR EI CUAI SE ASECU

las acooncs de marketnq que CNI) Parlncrs veya a lk-'var a cabo (cnlre l¿s
quc podrán fgurar, campañas, proyeclos sorloos. concursos, cventos de
cualquicr tipo y lcmálica), la rca¡ización de encucslas dc satisfacción y
envio dc ncwsletlcrs (lodo cllo incluso por medios elcckonicos)

r' Si ha accplado, sus dátos podrán ser lratados pa¡a la claboración dc
pcrfles con fnes comerciales y de markct¡ng c¡n cl objclo dc conoccr sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras. adccuar las
comunicaciones comcrcialcs, drscñár produclo§ cn basc dc drchas
prclerencias y ncccsidadcs

¿Ourante cuántg tiempo trataremos sus datos?
I os dalos pcrsonales proporclonados sc conscryarán rn cnlras sc rflantcflla la

rclación mcrcánlrl, salvo qLrc revoquc su conscntmrcnto o sc hL¡brcra opLrcsto

con antcioridad, cn su caso y úña uc? Íinaliada dr¡ranle cl pLaro de
conscavaoÓn lcqafrlentc eslablccrdo. Plcde consultar cn cualquicr momcnlo
dchos plazos enviando un coneo elcclrónrco a cualqurera dc las drrcccrones dc
coareo clectrónico c§tablccidás en Dálos dc Contaclo dcl llcsponsablc de
Tralamiento.

'/ Si ha dado su consenimrento, podremos lralar sus dalos para rcmitirle

ofertas comcrciales de CNP Partners po. medios eleclrónicos asi como
nformación sobre produclos dishnlos a los conlratados. iñformación sobre
las acciones de malkeiing que CNP Partncrs vaya a lbvar a carlo (cntrc as
que podfán ligufar, campañas. proycclos sorleos. concumos ovcntos dc
cuaiqlier lpo y lenrálica) la realiTación dc {xrcucslas dc salslaÉórr y

cnvio de neu,§lcllers {1odo ello rncluso por medios ccd:ónrcos)
/ Si ha accptado. podremos katar sus dalos párá la claboraoón dc pcrflk)s

con f¡nes comerciales y d() markeling con el objcto de corloccr sus
prelcrcncias y nccesidades y, en su caso y cntrc otras adecuar las

cornunicaciones correrciirles, discñar produclos cn base dc dichas
prcfcrcncias y nccesidadcs

I os tratamenlos establccrdos en los dos párafos antcriores podrán llcvarsc a
cabo hasla quc sc revoque c conscnlimiento o nos solcrtc sl] oposicron do

conformdad con ¡o establecido cr el apanado l)crcchos ¿CLralcs sorl sus
dc¡cchos cuando ¡os facilil¿ sus datos? rndklado en cslo docun{xrlo dc

¡nformacrón adiciona.
Lcgitimáción para el tratamicnto dc sus datos

¿Por qué podo¡ilos tratar s!¡s datos porsonales?
La base legal para el lralaínonlo dc sLrs datos cs la ciecución dcl
contfato do scguro eñ los iermrnos que liguran en las (;ondrcloites dc ir

Pólira. asicomo cn lá Loy do Contrato de Scguro, Lcy dc ordcnación,
supcrv¡sión y solvenc¡a dc cnt¡dadcs aseguradoras, la Loy dc
distribución dc scguros, asi como sus d¡sposic¡onos dc dcsarrollo
En caso de ncgativa a facilrtar dichos datos o a que §ean lralados, no scrá
posible la celebración del conkato de seguro y/o gcslióñ dei conaalo.
Adlcronalmentc, sus datos serán katados por los siguienlcs rnotivos
r' Sr ha aceplado la cláusula del lralarnrenlo dc sLrs dalos para accibrr

ofcrtas comefqales de CNI) I)artners por mcd¡os eleclrÓ cosastcorlo
infornaciór\ sobre productos dislrntos a los contralados, para irrfor¡arlc
sobrc acciones de markeling (enlIe las quc podrán lqurar ca lpañas.
ptoycctos, softeos, cofrcursos, cvcnlos clc cualqutcr trpo y lemál ca)y/o
rcalEación de encuestas de salisfacciÓn y newslelters (todo cllo ncius0
por medios electróncos) sus datos serán tralados para d¡chas

frnaldades.
/ Si ha accptado la cláusula para el lralarnrcnlo dc sus dalos para la

claboracron dc pcrllcs cort llncs comercralcs y dc rnarkcltng (xnl u

oblcto dc conocer llrs prclcrcnoas y necesldadcs y crl su caso y clllrc
olras, adccuar las cornurrLcaooncs comercrales drseriar produclos crl
base de drchas prelerencras y neccsrdades sus dalos serán lralados
para drcha finaldad

Asi mismo, podrsnos lratar su¡i dalos para c] cLrtrlp rnncnto 0c urra

obligación lcgal. dc ácuerdo con lo cslablecido en la nornalva qtrc ap[que
al conlralo de seguro, entre olras, la lcyde Contralo dc ScgLrro Lcyd(l
Ordenación, Supcrvrsrón y Solvcncia dc ent¡dadcs ascqLrraooras y

reaseguradoras y su reglamcnto dc dcsarrollo. Ley dc OrstribLrcró,r dc

Scguros, Ley de comercialización a distarlcia dc se¡vrcros Ihancrcros I cy
de Preverlción del Blanqueo dc Capilales y dc la l:rrrarÉiacróñ dcl

lcrrortsrno afi¡ corno cualqurer olra I ey que so promulque cn un f{rtoro y

qLrc alectc ai conlralo dc scguro.
/\si Ílismo. sc podrán tralar pará los casos en quc cxista un inlcrós lcgrlrrno

por pale de la entidad áseguradora.

iM ÍMrr¡ laid¡319 Lrórrtl rd3¡d.r itrodrStrúidrj.llolrl5 \lr l?i!3aJ¡5 ijl¡,:¡r1e3 ),,Sr, U¡t.;010
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CONDICIONES PARTICULARES
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Dostiñatarios

¿A quión se le va a comunicar sus datos?
SLrs d¿los podrán scr comunicados al

" lio¡scOrrradorasy/oCoasegurado¡as
r l).ovo{rdoms dc CNP I)arlncrs para la prcslaoÓn dc scrvrcros

rr ac ona.los con cl conlralo dc scquro suscrito (por cjcmplo:
provrxrdor{rs dc CNI) I)arlnc6 para a prcslaclón dc alqLln scrvicio
relacionado con su conlrato, cmprcsas lramtladofas dc siniesttos con
quie CNP Pañncrs haya exlernalizado dichos scrvicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromclc a suscribir cl

corespondienlc conlÉto de tralam¡en1o de dalos.
/ f\,'lcdiadores (agentes y/o corredores) que hayan iñtcNcnido en la

mediación dc su contrato.

"/ fmpmsas dcl Grupo cn el caso dc quc §eá ncccsarro para el
(jrrxphrnlr)nto dc las obl¡gaciones dc supcrvisión y/o para gestión

;rdftr ¡:sfal va y gcslrón ccnlrahzadá dc rccursos inlormáticos
Ad(xn;¡s de lo ndrcado. sr há ¿ccptado 1a cláusula dc comunicación dc los
dalos s(rs dalos se van a comunrcar ¿ las crrprcsas dcl grupo al que
petcnecc CNP PARfN[ItS para ofrecede információn comercial sobre
productos de sc{turo inlcrmcdiaciÓn a travÓs dc ¡ntcrnct, y planes dc
pcñsioncs, lnlormarle sobre acciones de markcling (entre los quc podrán

ligurar campañas, proyectos, sortcos, concrrrsos, eventos de cualquiertipo
y temálica), asi como envío de newsletlers, por cua,quier medio (enlre
olros, poslal. lclélono, c-mail):

. CNI) ASSURAÑCI-S SUCUIISAI I.N I SPAÑA

. (;NIJ CAL I ON SUCUITSAL fN TST'AÑA

. ISAI I]I) III:AI II] SFIIVICI S SI
Sr fr., ha ircepládo cslá cláusula, sus dalos únicamcnle los lcndrá CNP
r)Arl i \t ,ic
Asi ,rrslrc sus dálos podrán scr comLinicados cn caso dc ccsrÓn de
aí¡rlera fusróÍr csc§ión y translormación
I-n caso de lranslerenclas rnlemacionalcs solo se llcvarán a cabo siempre
y cuando sc ofrcTca un nivel de proteccióñ equiparáblc al cspañol y

contarán con toda§ lás garantfasy medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
N,lanlendremos aclualizada la información sobre transferencias
inlcrnacionalcs quc se vayan a rcalizal en un fuluro en nuestra \¡eb:
htlps J/www.cnpDartnefs.es/oolilica¡e-orúacidad/

Oorechos

¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
CualqLricr pcrsona licne derecho a conocer sr (lNI) P¿lncrs cstá llalando datos
pcrsonales qlrc lcs conc¡crnan o ño
Las personas interesedes lencn dc¡echo a ¡cccder a slrs dalos pcrsonales
(dcrccho dc acccso) asi como a solicilar la rcclilicacrón dc,os dalos ncr¡clos
(derocho do rocl¡ficacióñ) ocn sLr c¡so s srrDi]s. r:.1 ¡ni:r /rr''.,irr.r\
motivos los datos ya no sean necesanos para los lL¡cs que lucron rcco{]rdos
(derecho de supresióñ).
En detcrminadas circunstancias, los intcrÉsados podrán solicrlerla irnlacrón del
iralamienlo de sus datos, en cL.Jyo cáso, únrcamente los conservarcmos para c
ejercicio o la defcnsa de reclamaooncs (derccho a la l¡m¡tación dcl
tratamic nto)
En detcrminadas circunstancias y por motivos rclácionados con su srluacrón
paliculár, los rnlcresados podrán oponcrsc al Iratamicnto dc sus datos
(derocho de oposición). CNP Irarlncrs delará de lraler los dalos salvo que

obedezcan a molivos legitimos o el cjcroicio o dclcnsa dc posrtrlcs
reclar¡aciones.
I)e igual flodo. ticñe derccho a revocar sL¡ consenlimonlo (dcrccho dc
rcvocación dcl conscntimicnto).fñ clcaso dc quc so[ciic a portabriLúad dc
sus dalos e otra enlidad aseguradora (dcrccho a la portabilidad dc los datos),
se podrá realizar, pero siemprey cumplán con los reqúrsilos para que se pr)edé

ejecutar la misma y sjempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos lenga opcrativa la plalalomá pára podcr clocular la
porlabilidad (por ejefirplo. no se podrán realizar si afeclan a datos de salucj o sc
tralen de seguros coleclivos).
Pucdcs clcrccr lodos cslos dcrcchos a lravis dc la s fltncnlc d rccción dc e
mail gOp¡.E§.p9!ieiq!@!¡!pal indicándonos qL,c cs lo que necesila en
relacró4 con slls dirlos
Si prcl¡crc cnvr¡rnos su pelLcrón por corfL-o ord n,lr o

0NP f)árlners de seguros y rcaseguros S A
Señicio de Atencrón al Clicntc
Carrcra dc San Jcrónirno n" 21

28014 Madrid
Por favor no olvde indicar que se pone cn contaclo con nosot¡os cn
rclación a la protección dc dalos pcrsonalcs.
Si no ¡espondiéscmos salisfácloriamentc a sus pclictones o q!icrc
presentár uná reclamación lo pLledc haccr a lravas do er¡ail
Drotecciondelcliente(Ocnooartners.eu o a kavés de un escrito en cl
domicilio anles indicado pero dirigido al Árca dc Prolcccrón del Crlc¡te hn
lodo cáso, puede acudir a la aqcncia espeñola de protección de dalos q!c
cs la auloridad cncarilada de velar por cl curnp rmtcnlo dc sus dcrcchos en
csla rnaleria fn su página wcb pucdc e¡conlra. nfonn¿ción adco,ial y

complementaria sobre todos estos derechos. lc adlufilamos u¡ tink a srl
páoina web httos:rwww.aqod.eg/oorlálwebaood/i-dex. des-.dohD.oho

C¡ 
^ 
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POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA IÑFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUAC¡ON:

Ochc autoriza r ol uso dc Sus datos de salud cn caso dc sin¡cstro, para la tramitación, ocrllaqrón_y_!¡q u¡dación dol mismo, dado qoa de
lo col]trario no sc Dodrá ciccutar elcontrato

D Aceplo. conforme a lo anterior. al tratamienlo de los dalos de s¿lud pa¡a lá ejecució del contralo por lá propia aseguradori¡ o ¡ lravés de L¡fl

proveedor de CNP Partners para la trarnitación y liquidación delsiñiestro

S¡ acepta lo srguienle sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos. asi como rnfor,
nración sobre productos distintos a los contratados. ¡nformación sobre las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualquier tpo (enlre otras. campañas, proyeclo§, sorteos concur§os evento§ de cualquier tipo y tefiálica), la realización de encueslas deselis-
facción y envio de ,ewsletlers (lodo ello incluso por medios eleckónicos)

! Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas coñerciales por medios eleclrónicos. información sobre produclos distintos a los con-
tratados. scbre accioÍles marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo s,guienle sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grr.rpo al que pertenece CNP Parlners. para qLre le puedán olrecer
infornación conercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas proyectos.

sorteos concursos, eventos de cualquier lipo y temática). as¡ como envio de newslelters, por cualquier medio (enlre otros. poslal le éfono. e-
mail) +info: rnf o¡macióñ adicional

Ü Aceplo el trálamrento de mis dalog para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing

El pre.sontc coítrato so r¡9c por Ias CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ancxos y Apónd¡ccs que emita Ia
Entidad Ascguradora, y quo, an su conjunto, constituyon el Contrato dc Scguro, ca/ccicndo dc valor y cfccto por scparado. Las cláusu¡as da las
COND¡CIONES GENERALES so dcsarrolladas y, an su caso, modificadas por cstas CONDICIONES PARTICU LARES. En caso de d¡scrcpa ncia entrc lo
cstab¡ecido cn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado cn las CONDICIONES PARfICL,LARES, pravalocorán óstas sobrc aqué¡las. salvo quc dicha
discrcpancia dcr¡vc dc pactos contra la lcy, la moralo el orden públ¡co, cn cuyo caso sc cntendérán nulos do plono dorocho. lgualmcn¡c las prcsentcs
CONDICIONES PARTTCULARES son cm¡tidas tomando como basc las declaraciones del tomador, el cuost¡oñario módico o cn caso cle ser as¡ rcqucrido
por 1a conrpañia ascguradora dc acucrdo con las prucbas quc sc considercn ncccsarias para una correcta valoráción dol riosgo.

A los cfcctos dc lo d¡spucsto cn los articulos 122 y sigu¡cntcs Real Decrcto 1060/?015, dc 20 de noviambro do Ordon¿ción, Suporv¡sión y Solvcncia dc
las Entidadcs Ascguradoras y Rcascguradoras, ambos incluidos, cl Tomador dcl seguro rcconoce haber recibido, cn Ia r ¡sma fccha y co,r arrtcrrorid¡d
a la co¡obración dc¡ presento contr¿lo, Nota lnformativá comprensiva dc todos los aspcctos rclat¡vos al prcscntc scguro qLJc se conterrrplar¡ cr los
citaclos prcceptos reglamentar¡os.

El Tomador dol Soguro doclara oxprcsamcnte, con su f¡rma al p¡e dcl prescntc documcnto, rccibir junto a estas Condiciones Parliculares, las
CondicionL's cereralcs, y dcclara cxprcsarnente aceptar y cntendcr todas y cada una alc las cxch¡sioncs y cláusulas l¡mitativas de los dcrcchos do,
Ascourado contcn¡das en cl prcscntc condic¡onado y resaltadas cn lctra "ncgrita", dojando constanc¡á cxprcsa dc habcrlas eraminado dctcnidamcntc
y dc mostralsc plcnamcnte confofmc con las mismas,

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES GONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUAIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Lcido y coñformo

Hocho po/ duplicado, en 1o hojas insoparables expcdidas por ambas caras, cn MAVALMORAL DE LA MATA, a 19 do Abril de 2022

EL ASEG RADO LA EÑTIOAD ASEGURAOORA

tr Aceplo la coinunrcación de mis dalos a las empresas del Gmpo al que penenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Sr acept¡, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles coñ fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer s!¡s
preferÉ,llcras y necesrdades y eñ su caso. y enlre otras, adecuar las comunicaciones cofirerc¡ales, drser]ar produclos eo base de drchas preleren-
c as y rec{jsidadcs.

D. Sa¡t¡ago Domingucz Vacas
Dircctor Gencral Adjunto

)-1
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CNI) PARINERS DE SEGUI?OS Y IiEASEGUÍiOS, S,A, hACE
enlreqa dc a prcsenle Nota lnform¿liva ai polcncial
IornadolAscgurado del contrá1o dc seguro denominado «Protccción
l)Cfsonal,, COr) antcr Or dad a la Cclobractón del rnismo, en
cumplim enlo de 1o establccldo en tos arliculos 122 y siguienlcs del
Real Dccrelo 10ti0/2015, de 20 de Novlembre, por cl que se aprueba
cl Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
cñt.dadcs ascq-,adofas y eascguradoras.

OENOMINACIÓN SOC¡AL Y FORMA JURiOICA DE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

Cualquier otra documcntáción adrcro¡at suslituttva o
complemcnlaria do la anleflormenlc rclacionada o qLre sc¿
noccsatia para verifcar su validcr alcarrcc o rca dad ciol
sinicslro.

El control de la actividad dc CNP PARINERS UE SEGUROS Y
RFASLGUIIOS SA (en adelanlc CNP PARTNERS) cotesponde al
l\4i lstcro do Economia y Empresa del Estado Español. a travós dc la
t)rrccciór) Cencralde Scguros y Fondos de Pensioncs.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

I I régrr¡en de las roclañracioncs scrá el prcvislo en cl adiculo 97.5 dc
la ley 20/20'15 de oroenación. supervrsión y solvencia de las
cnlrdados ascguradoras y rcascÉLrradoras y disposiciones
concordantcs.
l.l lonado, dc segurc e' AscgLr;do y cl llcneftoario o los
l¡ur'cf.c,a¡ios ¿,sr co ro s.rs ocrccholtabic,rtes. cstdn facukados pára
forrrrular queias y rcclaÍlacioncs antc cl Scrvicio dc Rcclamacio es
dc la D,rcccrón Ccnc al dc Seguros y Fondos de Pensiones con
doÍ,ic,Io cn cl Po dc la Castelrana n.44 28046 N,ladrio y página web.
www.dqslprniñecoCyléelar¡aciones/index.asp contra la Enlidad
Ascguradora. s cons deran quc ésta. rcaliza práclicas abusivas o
lesrona los cicrechos dc vados dclcorrlralo de seguro.

l n rclacrón corr lo anlerior sc advierte que, para la adrnisión y
lramilacrón de qucjas o reclamaciones anle el Servicio de
Ileclamacioncs, será imprescincliblc acredilar habcr lormulado las
qucjas o rcclanracro4cs, pre! amcnlc por escrilo el 

^rea 
de Proleccion

clcl Clicnlc dc CNI) t AflINEflS y cn su caso. con poslerioridad. al
l)elcnsor dcl Cliente de ia [:nfidad Aseguradora, o que haya
transcurfldo e pla¿o lcAalrnenle establccido sin que haya sido
.csuelta por a [ntidad
Ll Area dc Protcccrón dcl Chentc de ONf) lJAft I NEllS. domrciliado en
Carcra dc San Jerónrmo 21 - 28014 lvlAl)l{ltl, y drrécció¡ de correo
elcc!rónrco orolecciondelcliente6lcnooarlners.eu lramitará y rcsolvcrá
cuanla§ quclas y rcclamac¡oncs lc sean fofmillada§ por las pcrsonas
anteriormentc rncnc¡onadas, cn pnmcra ¡nstancia y lras su resolución
pirr di(-iro dcfra¡l¡mcnro podrá sci.luirse la lrarnilación anlc cl Defensor
dirl (llrc¡lc dc la L¡trdad Ascguradora, D.A.DEFENSOR S.L.,
dorrcrlrado on c/VcLá1quct no80. 1oD, 28001 l\¡adrid llno. 913104043

f:ax 913ú84991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entrdad
aseguradora se cornpromclc a prestar la colaboGción necesaria en la
rnstrucción ocl proced[nicnlo dc resolucrón de las quejas y
rL'clanracrones y a accptar las rcsoluciones quc el Dcfensor dcl
(lliefltc (rmila y que Iengal] caráclcr vrnculanle para CNl, PAlt I NEITS

a prescnlación dc rcclarÍacrón añte el Defensor dcl cliente de CNt)
l)ARINL:llS as como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tul()la ludrcial. el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ni ¿ la Orotección adminrslrativa.

f- Arca de l)rolcccrón dcl clicnle. acluará en la resolución de las
quLlas y rcclarnacLo'rcs de acuerdo Con lO eslablecido en su
flcglarnonlo qlrc eslará a disposición de los Asegurados en las
olicÍras y en Ia web dc la Entidad Aseguradora, y que lcs scrá
lacrlilarlo cn cLra qlrcr morncnlo

. Clando proccda carla dc pago o dcclaraqón dc cxencrón
dc los lmpucslos que corespoñdan.

Juslrficanlc de trlularidad bancaria dc cada uño dc los
bc,cIcra,'os ounoe ingrcs¡]r ta prostaoón

Certrircado del llegrsko dc Actos de últimas voluntades o.
cn su caso. copia dcl rlltrmo tcst¿mcnto dcl Ascgurado o
ALlu Judic al Ur l)Lclaracron de llcrederos.

3. PERSONASASEGURABLES
§ólo podrán contratar la prcscntc Póliza dc Scguro las personas
fis¡cas quc rcünan las sigl¡icntcs cond¡c¡oncs:
1. Scr t¡tularcs dc un próstamo pcrsona!, formalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberso adhorido a la pól¡za modiarto la f¡rma dc las

Condiciones Particularcs.
3. Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Quc la cdad dcl Tomador/Asogurado ostó comprandida cntra

los l8 y los 66 años cn la fccha de ofoclo. No obstantc lo
antcrior, la cdad dcl Tomacfor/Asegurado on el momcnto dc Ia
contratación dclsoguro sumada al númoro de años dc durac¡oI
dcl ptóstamo no podrá dar como resultado una cclad supcraor a
los 66 años- En cste supucsto no sc podrá contratar cl prcscnlc
segufo.

5. Encontrarsc cn cstado dc bucna salud, s¡n s¡nloma do
cnfcrmcdad, y no padcccr n¡nguna cnlcrmcdad dc caráctcr
cvolt¡t¡vo ni estar, cn la Fccha de Efocto dcl Scguro, cn situación
dc lncapacidad Tamporal, tal y como ésta qucda delinida cn las
prescntes Cond¡ciones Part¡culares.

6. Cotizar a la Scgur¡dad Social o catar cn situac¡ón dc alta en
rnutualidad, monlcpio o ¡nstitución ¿náloga quc la lcgislación
dctcrm¡nc.

7. Adcmás, para la cobonura da Pórd¡da lnvolunlaria dc E¡¡plco:
No conoccr, o cstar en situación dc conoccr que sc va ir
producir la extiñción o suspcnsión de su rclaciór¡ laborai por
cualquicra dc las causas que darian dcrccho a la prcstación clc
Pórdida lnvoluntar¡a dc Emplco cn basc a csta póliza.

8. Adcmás, para la cobcrtura dcl riosgo de lncapacidad Tomporal y
Hospital¡zac¡ón: No padccer ningúna onlormodad do caráctor
cvolut¡vo.

4, COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRAfO DE SEGURO

4.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

CNP PAlllNEfiS DE SEGUIIOS Y RrASLGUROS SA !,ar¿nlL/a
en los tórminos prcvislos cn ]a Pó[la los ricsgos quc a conlinl]acrórl
se rndrcan tcnicndo en cucnla la srtuacrón laDora dcl
tomador/ascqurado en el rrornenlo en c qLre se prodLr/ca e sLnrcslro
I a Sufna Ascgurada será cl poaccnlaje dc cuola asoqufail¡ sobrc ¡
cuota ordrnar¡a mcnsual dcl prós¡amo vrnculado a csla uah/ir r,ir s{rgtlro
qrrc, cn cl flrofncnlo dc producrsc el §llrostro estL¡v rsc p¡q¿rrdo o
asegurado.
Sc entenderá quc no forman partc dc ¡a suma ascgurada dc la
prcsontc póliza los intcrcscs femunerator¡os, con cxclusióñ, por
tanto, de los ¡ntcrcscs de dcmora y do cualosqúiera otros gastos,
comisiones o pagos que dcbiera haccr cl Tomador/Ascgurado cn
cumplim¡cnto dc lo pactado en cl contrato clo próstamo vinculado a

esta Pó¡iza.
El importc dc la suma asogurad¿ no sorá supoflor. on nrngún caso.
al importe máximo de 1.800 C.

CNI) PAIilNlil.ls Df SECUIiOS Y RfASEGUIIOS. S.A. inscnta cn ct
liegrstro de tsnlidadcs Ascqurádoras por Orden ft4inisterial dc 13 de
Sepllembre de 1978 con cl número C-559 con domicilio sociai en Carrera
dc San Jcrónrmo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobenura de los
ricsgos ot)clo dc csle cootrato y garantiza el pago de las prcslacLoncs
quc corfespondañ con aneqlo a las condiciones dcl r¡ismo

A los cleclos dc la presenlc póliza la l)órdlda nvo unlana dcl I nrplco
es la siluación en quc se encuentran qurcnes, pudiendo y qucr¡c do
kabalar remuñeradamente por cuenta ajena picrdan su cmplco o
vean reducrda su jornada de trabajo en un 50% y sean pflvados de su
salario por causa distinla de s! volunlad. a cxccpcrón dc los
funcronanos públicos, que:
a) l-lcvar lrabajándo duranlc 6 meses conlinuos coñ uñ conlralo laboral

dc duracrón rrúefinida cn la empresa en la quc causc baja con u a

lomada o rrlenor a 25 horas sernanales coli/ando en a)l llcgÍn(r
Cenerar de la Scguridad Social y estar rcllrslrado (nr (-'l Sorvr(:o
Público de l:rnpLco [-slatal, cor¡o tola]olcfrlc d(-'scrrpklaoc y

buscando aclivarrcrfc' L.rn nucvo ttabalo
b) [slar rccibicndo prcslac]ón pLrblca por d(:s{JJrf).0 di) SirvrL;1,

l)üblico dc I:r'flpleo Islatal (l)escrnpkro cfl su nrvcl (:orrrrLir\r¡vo qLrc

otorga el Scrvrcro [)úb[co dc Lrmpleo Fstalal.)
Si en ol quc en cl momento dc incurri en a sitl¡ación dc Dcsemplco. el
asegurado se cncuenlra cobrando una prestacion plbl¡ca derivada de
L¡¡a incapacidad temporal corno consccuencia dc contingencias

e
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f:(n|r,rn)s ticlr¡ prcslacrón sc as'r¡ilafá a clcalos de csla 0aranlia a a

l',csl¡(xof {kr l)llscmplco $r slr nrvcl colllril]tI vo
r A«)rtLrrador ¡bortará a ben(foarlo a Stlma Asegurada por cada
p(roilo cor¡plclo (l(: :10 dias naturalc$ consccutivos cn siluacró¡ dc

dosc[]plco d0l T oflradol^scg urado, corrrptltados a parlir de la fecha de

st]spcnsrórr oexlncrón de la relación laboral De no pormancccr los 30

clias consocutivos cñ situación de Pórdida lnvoluntariá dcl Emplco'
la Entidad asogúradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma ascgurada sc abonará al Bencficiar¡o designado on la

prcscñtc Póliza con él l¡mite máximo dc'f 2 pagos consccutivos o 30

pagos ¿ltc/nos en totel y sicmprc que dicha situac¡ón dc dcsemp¡oo
ocufra cllrrantc la vigénciá dcl scguro, hayá tran§currido cl pcriodo
dc carcncra. y sc produzca por alguna dc las s¡guicntcs

Extincron dc la Rclación Laboral

I n vitud dc cxpcdicnte de rcgulaoón de empleo o dcspido co'cclivo
l)or lallecrrrrc¡lo o incapacidad dcl cmpresario lndividuá|, y sierñprc
quc estas causas dcterminen la cxlrnción delconlralo dc trabajo
[)or despdo improccdenle o rlulo
por dcspdo o exlinción delconlralo basádo en causas objelivas.
Por rcsolución volunlaria por partc dcl AsegLlrado únicamcnte en los

supucstos previslos cn los a(iculos 401 (movilidád geográfica),41.1
apárlados a) b), c) d) y 0 (modilicacroncs suslancialcs dc las

condrcroncs dc lrabalo) 45.1.¡ (por dccisión do la trabajadoÉ que se
vc obli{lada a abandonar su puc§to dc lrabajo eñ los casos de
violcncra do gincro) y 49 1 i) (cxlincion por inctrmplimicnlo del

cmplcador) dcl I stalulo de los I rabajadores (R.t).1.22015 de 23 de

I n vidud de resolución Judicial adoplada en cl scno dc un
procedimrcnlo concuf sal.
Suspensró dc la llslación Laboral cn virlúd de expcdientc dc
regulacrón dc crnpleo, resolución judrci¿l adoptada en el seno de un
procedimrcnlo concursal y se reduzca a la mitad. al menos la iornada
dc trabalo Por dich¿ causa
Ú dcrccho a devengo de la indemnzación ccsará en el momcnlo en
quc el Asegurado rcanude una aclividad laboral remunerada. aún de
manera parcral cn los términos descrilos por la normativa laboral

cspañola

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los clcclos dc a prcscnle póliza se entendcrá por lncapaodad
lc,nporal la allcraoón lcñporal (silu8ción lisica rcvcrsiblc) del eslado dc
salud dcl I orñadol^scqu rado conslalada rnédicamcnte, dcbida a un
accdc¡1e o cnferrnedád, y qLle determrná la rmposibilidad del
T o nrad o¿y'seg urado paÉ cicrcer tcmporalmcnle sü activldad
rcmuncrada o profcsión habitual, originada ajcna a su volunlad.

I:slarán ascgurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

I ornador//\sclru rad o quc en el rnomento dc incurir cn dicha siluación
lLrviüa la condición dc autónorios (lrabaiadorcs por cuenta propia) que
colrccn o no cfl uñ llcgimen distrnlo al ltégrmcñ Gcncralde la Segurdad
Socral trabáladorcs por cucnta ajená con un coñtrato laboral tcmporal.
lrabajadorcs por cucnla ajcna con un conlrelo laboral indcf¡nido que no
cstén cLrbi(:ños por la garanlia de t)órdida lnvolunlara dc lrrplco y
luncionar os públicos. sicmpre que el accidenle o le enfémcdad quc dcñ
r,{lsf ir H clc-oa rncapacidad lengan su origcn Ll ocufran col
postcriordarl a á lecha de Efcdo y sin per¡ricio de lo cstablccdo
rcsp{rclo ál pcriodo dc carencia

l.l Asc0urado, cn c momento de la cont¡atációñ debc encoñlrarse en
bucn eslado de salud, sin slntoma de enfemedad y no padecer ñinguna
enfermedad de cerácler cvolutivo ni ser lilulares de una preslación
pcriódica o preslación por invalidcz.

I a I nlrdad Ascguradora abonará a llencficiario la Suma A§cgurada. por
cada pcriDdo cor¡pleto de 30 dias corlscculivos cn súuación dc
lncapacidad lempora del I ornadolAsclt u rado y una vcz transcurrido
cl pcriodo clc carcncia iniciel, los pallos soccsivos por cstá prcstac ón
so rc¿I/arán por cada periodo corrrplclo de ll0 dias naluralcs
cor)scculivos cn los ql¡c cl Iomador se erlcu(Yrlre cn dicha § uación. Dc
no pcrmancccr los 30 d¡as consccutivos cn situación dc
lncapacidad Tcmporal, la entidad asegurádora no abonará cantidad
álguna.
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E dc¡ccho al cobro dc la indcmni/acrór ccs¡rá on cl momcnlo cn qLrrl cl
Iomádol/Ascgurado pucda reanudar o reantrale su lrabalo/aclvidad
reñtunerado/¿ o por cucnta propia. alln dc maflcra pafoal y a pcsar dc no

habcr alcanzádo sr.r tolal curaciÓn sicmpre que haya rcanudado su

empleo remunerado o por cuenla propla, y lamb¡én si su estado pasa a

ser de lncapacidad Permanenle en los lórminos descrltos por lá

normaliva dc la Scguridad Social españolá

El importc de la rndcmnización será en todo caso la surrr¿ ¿scgur¿lda, aLln

cuando el Tomador/Asequrádo padecrera varias enfermcdedcs al mlsmo
Iiempo o sobfeviniera a una nueva enfcrmedad a la rn¡oalmcnlc
dcclarada.

La suma aseguracla se abonará al ilcncficraro dcsignado cn las
presentes Oondicioncs l)aniculares con cl limilc nráx rno dc 12 oallcs
consecutivos o 30 pagos altemos cn tolal y sicmprc quc dicha siltrac(iñ
dc lncapacidad Temporal ocurra duranle la vigcncla dcl scguro y haya
lranscurrido el periodo de carencia.

,r.3 HOSPITALTZACIOñ

A los efectos de la prescntc pólizá se cntcndcrá como hospilaLr¿a()Ón la

situación de lngreso acaccidá ¿l I omador/^scgLrrado durantc más de 2¿

horas en un eslablecimiento hospilalario cn cond¡c¡ón dc pacicnte, ya sca
por enfcrmcdad o accidente y con la finalldad de somcletse a

lratamicntos médicos o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por I losprlal¡¡aclón el Tomador/Ascgt,rado:

. Que, en el momeóio de producirse cl srnrc§lro por hospilal¡¿aoÓn. no

resulten clcgibles ni para la coberlura de pérdidá rnvolunla¡a del
empleo ni p¿ra la de incapacidad lemporal, es decir aquelos
Tornadores/Asegolados quc en el mornento de producirse el§iliestro
no tengan ningún trpo de rclación láboral nr por cuenla propra nr por

cucnla ajena
. Oue es1én en buen estado dc salud qLrc no cslÓn cn cl momcnlo dc

la contratación dc baja laboral por rarorlcs dc salud hayan csl¡do
dc bala por enlermedad duranlc r¡ás de 30 dias co,lsccLrlrvos c¡ os
24 mcscs ánteriores a la adhesión

5, PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Er¡pleo se eslablece un
periodo de carencia rnioal dc 60 dias naluralcs, a coñlár dcsdc la
lecha de efeclo del 5eg¡¡q. A efectos de comprobar que cn el
rnomento del acaecimicnto del siniestro ha lranscurido el pcnodo dc
carencla inicial, se enlendcrá quc la situaoon Oe dcscmplco sc
produce en la fecha en que se produzca la cxlrncion o suspcnsrón de
la relación laboial por las causas scñaladas cn csta póliza, y además
sea acrcdilado por cl Scñicro Púbhco dc Fnpleo Fslalat u
organi§rno pÚblico quc lo suslrluya
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La F.nldad Ascguradora abonará al ilcncficiano dc la prcseale pó|,,a. de
producise la hospilalizaoón dcl I omadorAscgLrrado, la suma asegurada
una vcz alcanzado un pcriodo dc 7 dias dc probada l_losprlali/ación y Lrna

vcz lranscurido el pcriodo de carencia rnicial I os pagos succsrvos scrán
por cada pcriodo cornplclo dc 30 dias naluralc§ consectttlvos dclla
situaoón. Dc no pcrmaneccr los 7 dias consecutivos, on situación dc
Hospital¡zación, la ent¡dad ascguradora no abonárá cantidad elguna.

Lá suma ascgurada se abonará aL Scncflcrario designado (xl las
prescntcs Condiciones [ranicularcs con c ]imile máximo clc 12 pallos
conscculivos o 30 pagos altcmos cn lotal y sicmprc que dicha sllLración
de lncápacidad Iemporal ocurra duranle la vrgcncra dcl scguro y haya
transcurido el penodo de carcncia

Las cobcnuras dc Pórdida lnvoluntaña dc Emplco, lnc-apacidad
Tcmporaly Hosp¡talización son cxcluycntcs cntrc sidcpcndicndo dc
la s¡tuación laborat cn la quc sc cncucntrc cl foírador/Ascsrrrado cn
el momoñto dc producirsc cl sinicstro. por tañto coando lrñ
TomadolAscqur¿do e§tó cubicrto por Pórdicla lnvoluntaria dc
Eñploo no podrá estár cub¡oño por lncapacidad Tomporal, ni por
Hospitalización c igualmonto en cl rcsto dc Ios supucstos cn quc el
Tomador/Ascgurado puoda estár cubicrto por lncápacirlad Tcmporal
y Hospital¡zación.
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. Pañ la gatanlia de lncapacidad Temporal se eslab¡ece un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturales. a con{ar desde la fécha de
eleclo 0e scguro A cfectos dc conrprobár que en cl momento del
acaeomienlo dci si rL'stro ha kañscurrjdo el periodo de carencia
iniciá|. so cntcnderá que la situación de lncapacidad lempo¡al se
produce en la Iecha en la que la cnfcrmcdad causante de la
lncapacidad hubicra sido diagnosticáda por facullativos de la
Seguridad Social lvlulua o lnsliluoón análoga o médico o facullativo
aulorizado y asi lo ratrliquen los servicios médicos del asegurador s¡
se consrdcrasc necc§ario. En los supuestos en los quc la
lncapacidad [emporal se deba a un ¿ccidentc no se apticará
carencia inicial algUna.

. Para la garantía de Hospitalizaoón se establece un penodo de
carcncra rnicial de 30 dias nalurales a conlar desde la fccha dc
efecto del seguro A efectos de comprobar que cn cl momcnto de
acaecrmicnlo del sinicslro ha lra¡scurrido el pcriodo dc carencia
rnrcial. se entcndcrá quc la situación de liospita iración se produce
en la feclra que aparerca consignada en el informe dc ingreso en el
cofrcspondienle eslablccirienlo hospitalario en cl que el
I otrador/Asequrado se cncucntre ingresado.

ENfRE DOS SINJESTROS

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

8é!drd! ll¿olllllalra dqL Er!p!qo-

hn el suplcsto de produqrse siluaciones dc Pérdida lnvoiuntaria de
l:mplco subs QUientcs a un¿ situación anlefior dc Pérd¡da lnvoluñlana de
fr¡pleo quc dro lugar a rñdemni.zaarón por pále de esta póllza. se
procederá al pago de nuevas prcslacrones sj el fomador/Asegurado ha
rstado vrrrculado dc lorma aclrva a una nueva relación laboral como
lrátlajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 dÍas ñaturalcs
ir¡nlerumpidos y haya supcrado cl pcriodo de prucba eslablecido
correspondicnlc a su nueva relactÓn laboral. En caso contrano no sc
pagará canlidad alguna.

Cuando la llospitalización Subsiglriente se deba a una enlermedad
d§lirllá la áscqufadofa procedcrá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurndo 30 dias naturales ininterrumpidos sin
enconua¡sc efr SrtuaoÓ¡r de Hosprlalvaoorr

I"¡ el slrpucsto dc produc rse l'losprlalizacioncs subs¡gLricntes debidas a
ca-sas accidcnt¿les .ro haorá pcr.odo dc carcncia.

i:n el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una aolerior ncapacidad lernporal que dio ll.lgar a indemni¿¿ción por
parle dc osta¡ póli¿a la ascglradora paoccdcrá nucvamcnlc al pago dc
preslacro0es Lra scurídos 180 dias Jraluralcs, tntnteíuftrptdos en
situac ún do alta on cl róg rnell corrcspondrerrle. desdc el firl dc la úllima
incapacidad toÍrporal sLempre que la entermedad causantc sea la misma
que originó la lncapacidad qLre dio lugar a la indemniración por pa¡1e de
csta pól¿a Cuaído la incapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enlcrmedad dist¡nta la ascguradora procederá nuevameñlc al pago de
prestaciones cuando hayan laanscurido 30 dias naturalcs ininterumpidos
en siluacrón de alta cn c régimcn corespondientc, desde el fin de la
úlli¡ra lncapacidad lemporal

Fn el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas accideriales no habrá periodo de carcncia.

ln cl supueslo dc prodLrcirsc I los pita|zacroncs subsigulcntcs a !na
:rnl.rior 3l¡ llospit?1i,,3ci0fl qLrc Cic lrgar ¡ irrdefixri,/acón por parto de
esla póli/a la ascguradorii proccdc¡á al pago de prcstacroncs
lranscufidos 180 dias úaturálc§ rn¡nlctumprdos, sr cnconlfarse cn
situación de llospitalización tal y como se dcscnbc cn la prcscñlc póliza,
dcsdc el Jln dcl úlliño alla hospiialana por la cual el asegurado hubiese
cslado percibiendo la corcspondieñte preslacrón siernpre que Ia

cnferÍredad causanle seá ]a rrisma que originó la Hospilalización que dio
lugar a ia rndcmnización por pane de esta póliza.

a) Cuaodo haya sido dcsped¡do y no rcclamc cn ticmpo y forma
opodunos contra la dcc¡sión emprcsai¡al, salvo por oxtinción de
contrato dcr¡vada dc cxpcdicntc dc rogulación do omplco o de
dcspido colect¡vo o basado cn las causas objetivas previstas cn
cl art¡culo 52 dcl Estat¡rto do los Trabajadores (R.D.L.2/2015 dc
23 dc octubrc).

b) Cuando su contrato dc trabajo sc ext¡nga por jubilacion dcl
omprcsario ompleador ind¡vidual del Tomador/Ascgurac,o o por
exp¡ración del tiempo convcn¡do y/o f¡nalización dc la obra o
scrv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadorcs fijos dc caráctor discontinuo on los periodos
cn quc carczcañ dc ocupación ofoctive.

d) Cuando, dcclarado improcedentc o nulo el despido por
scntcnc¡a f¡rme y comun¡cada por cl empleador la fccha dc
roincorporación al trabajo, no se ejcr¿a tal dcrccho por partc dcl
Tornador/Ascgurado o no sc haga uso. cn su caso, alc las
accioncs prcv¡stas on la lcg¡slac¡ón vigcntc.

c) Cuando no hayan solicitado cl reingrcso al p¡rosto dc trabajo eñ
cl caso cn que la opc¡ón cniro indomnizac¡ón o readm¡sión
corrcspo¡d¡cra al trabajador o so ostuvicra o cxcodoncia y
vcnc¡cra cl pcr¡odo njado par¿ la misñ¿.

f) La cxtinció dol contrato lat oral duranto el pariodo da prlrcba. la
jub¡lación antic¡padá y al paro parcial con una reducción inlarior
al 50% dc su jornada labora¡, o cuando la indcrnniTaciór) por
desp¡do cons¡sta cn una rcnta tcmporal pagadcra cn nronrcrto
del desp¡do hasta la fccha en la quc cl trabajador acccda a la
jub¡lac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomador/Asagurado ticno dcrecho a pcrcibir un salario por
parle dol cñp¡cador, se exceptúan dc cstc supucsto los
complementos salarialcs pactados colectivamentc cn los
cxpcd¡cntcs dc suspcns¡ón dcl contrato.

h) Los dcspidos cuya inclcmnizac¡ón sca mcnor dcl 50% dc la
lcgalmcntc cstablccida.

i) Cuando ol trabajador case voluntariamente su pucsto da trabajo.
j) Cuándo la cxtinción dcl contrato sea dcclaracla proccclcntc por

scntencia f¡rme, o s¡cndo asi notificado al Tomador/Ascgrrado
por pane dcl cmprcsario, cstc no haya rcclaÍrado cn licrnpo y

lorma dcbidos.
k) El dcspido s¡n dcrccho a dcsemplco dol oivol cor¡tributivo dr.jl

Sorvicio Públ¡co da Emploo Estatal (en adolante sEPE).
l) Si la prosteción de Dosempleo ale nivclcontributivo dol SEPE so

rcc¡bc cn forma clc pago único.
m) Cuando el Tomador/Ascgurado sc acoja voluntar¡amcnte a un

Expcdicnte dc Regulación dc Emplco.
n) Si la Rclac¡ón Laboral dcl Tomador/Ascgurado lo fucra coñ una

cmprcsa propicdad dcl árÍbito familiar dc ésto hasta cl scgundo
grado do consanguinidad o alinidad, asi corÍo cn los casos cn
quc cl Asegurado o un lamiliar suyo hasta el segundo grado do
consanguinidad o cl tcrcer grado dc afini{jad fuora al
adm¡nistrador dc la cmpresa; y tarnbio.r s' cl
Tomador/Ascgurado fucra socio cofl proscncra o rclrrosc¡rt¿cron
d¡rccta on ¡os órganos dL'adrnin¡stración dc l¿ Socrcdad.

lncapacidad Tcmporal y Hospitaljzación.

No sc considcrará que esló en siluación de Pérdjda lnvo¡untaria del
Fnrpleo al Tornador/Asegurado que se encuentre en cualquierá de las
sigurc¡lcs srtuacioncs:

ño ticnen la consrderaoón dc llospilalrzaoón nr dc lncápacrdad l¿r¡poral
y, consecuenlemcnle. no sc pagará prcstaclón agLrna cñ aquc os
srnrcslfos quc resultcn o scan consccucnda dc as slqLtcntcs
situacrones:
a) Enfermedadcs, lesioncs y complicacioncs causadas d¡rccta o

ind¡rcctamcntc por voluntad dcl fomador/Ascgurado o
dctiv¿das dc la rcal¡zación de actos notoriamcntc tcmcrarios
quc cntrañcn gravcs r¡csgos para Ia salud

b) El cmbarazo, pano o abolto, asi corno los périodos do dcscanso
voluntar¡o y obligator¡o que procodan an caso da rn¿to.nidad.

c) Las produc¡das cuando ol Toñador/Asegurado se cncucrrlro
bajo la influcncia dcl alcohol, drogas tóxicas o cstupolacrcrltcs.
los que ocurran cn estado dc pcrturbacion rflcrrlal,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercepto caso probado
de lcgitima dcfcnsat as¡ como los dcrivados dc una actuación
delictiva dcl Tomador/Ascgurado, dcclarada judicialmentc, o su
rcs¡stenc¡a a scr dctcn¡do.

d) Cualqu¡cr cnfcrmcdad. dolcncia, cstado o lcs¡ón por la quc cl
Tomador/AscguÉdo haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratamicnto
do un módico on los 12 mesos antcriorcs al inicio dc la cobcrtura
da la prascnte póliza con anteriorid¿d a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas producidas por ellas. asrcorno los
aiofectos dc nacinriento y las cnfcrmedades co¡górril¿rs

ci Las intcrvcncioñcs qoirurgicas y lratanricntos rnódic(rs y/u

IM 6 uad¿d b¡o¿310,lto3.99r c3'd.l b.o do S*drc.ldo 165hqa¡013.230.IÁ rq NI 
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PARTNERS

NOTA INFORMATIVA
sEGURo oe pRotecctótt DE PAGos

a
idl¡lmcldñhlo

CNP

0

Fx.lusionas comunes a todas las qarañtias

Astmtsrno. cl tloncficraflo no tcndrá dcrocho aLcobro de las prcslacionc§

por {)crdroa lnvolunla¡a del Lmplco o lncapacidad Iemporal sl la

conlingc cia sc producc. o sc denva o es consecuencia direcla o

rndre(le de
a) Los riesgos extraord¡narios sujotos a rccargo obl¡gatorio a favor

dcl Consorcio dc Compcnsacióñ dc Soguros.
b) Los qoe no den Luqar por Lcy dc Coñkato do Scguro
c) Los hcchos dcr¡vados dc conf,ictos armados, hayá o no

prcccdida dcclaración of¡cial de guerra.
d) Las consccucncias dirccta§ o ¡ndirectas dc lá rcacción o

radiacióñ nucloár o contamiñac¡ón rádiacf iva.
c) Suicidio o la tentetiva dcl mismo durantc la priñara anualidad dc

scguro.
f) Los sinicstros causados intencionadamcntc/voluntariamentc o

por mala fc dcl Tomador/Asegufado. Las consecuencias dc uñ
acto dc ¡mprudencie tcrñcraria o ncgl¡gencia grave dcl
f omador/Ascgurado, declarado asi jud¡c¡almentc.

g) Los sinicstros ocurridos como consccucnc¡a de temblores dc
ticrra, crupcioncs volcán¡cas, ¡nundac¡oncs y otros fenómenos
sismicos o ñetoorotógicos dc caráctcr cxtraord¡na o,

h) Los producidos añtos do la pr¡mcra prima pagada.
i) Los Calificados por al gob¡cmo dc la nación como Calam¡dad

Nacional o cátástrofo, asi como epidemias y pandcmias.
j) Las consecuoñcias de guctras o dc otras c¡rcunstanc¡as

crtraordinarias y aqlréllos otros srlpucstos quc tcngan la

considcración do fucr¿a mayor dc acucrdo con lo prcvisto cn cl
aniculo 1-105 dolCódigo Civil.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

la prima corrcspondienle a las cobcrturas contratadas se abonará en
lorma de prima únicá

8,- PARTtctPAcróN EN BENEFtctos

10,. CESION Y PIGNORACION OE LA POLIZA

Esla modalidad de scgúro no permite la cesión ni la p¡qnorációñ dc la
póliza a tercéros

it.-coNDlctoNES PARA LA RESctstóN oEL coNfRATo DE
SEGURO

El conlralo de seguro sólo podrá ser rcscinddo en el suptlcslo dc
amodización lotal anlicip¿da dc la opcración de llnanciáoón a la quc sc
encuentra vinculado el seguro En cstos casos se piocederá a cxlomar
por parle de la Efitidad Asequradora. de a pañe dc la firima no

consuntida.
En cl supucslo dc rcscisión anticipada del scguro, osla lomara cfcclo cn
el moflenlo cn elquc sc comunique a la tnlidad Ascguradora qrrodarrdo

desde cse momeñlo extinguida la póli¿¡ y lrberada la I'rrtdá¡i
Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir cl conlrato en los siguienlcs

. Por aqravaciÓn del riesgo. Una vez comunicada csta crrcuñslancia a

la Ascgúradora, ésta podrá propoñer una modificación dcl co¡rálo
en un plazo de dos meses. El 

^segurado 
podrá aceplarlá o

rechazala c¡ un plazo dc quince dfas. Transcurrido dicho plázo. en
caso dc silencio o de rechazo. la Entidad podrá advenr¡ de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo dc qurncc dlas. lranscurñdos
los cuales y en los ocho dias sigrtienlcs comu¡icará al AseouÍado la

rescisión delinitiva La Aseguradorá podrá, rgual¡ncnlc. rcsond r cl
contrato comunicáMolo por escrilo al Asegurado denlro clcl pla/o de
tun mcs, a padir del dfa en que tuvo conocimienlo de la agravación
del riesgo.

. De confoíñidad con lo establecido cn cl árllculo '15 dc la t-ey dc
Contrato de Seguro si por culpa del lomador la prmcra prma no ha
sido pagada, o la prima únic¿ no lo ha sido á su vcnomicnlo cl
ascgurador tiene derecho a resolver el conkato o a exrgir el págo dc
la prima deb¡da en via ejecutiva con basc en la póliza Salvo paclo

en conlraaio, si la prima no ha sido pagada anles de que se
prodúzca el sinicslro. el ascgurador qucdará libcr¡do dc sU

obligación

Si cl contrato no hubiere sdo resuello o cxlirrgudo conlormc a 1os

párralos anlcriores, la cobcrtura vuclvc a rcncr elocto a as vernl,c¡ülro
horas del dia en que el lomador pagó su prima

odontológicos quc no scan csenciales por razones méd¡cas y

scan demandados por cl Tomador/Ascgumdo por razones
psicológicas. porsonales y/o cstéticas, sicmprc quc no sc dcban
a secuclas de accideñtcs producidos coñ postcr¡or¡dad a la

focha dc efccto alc la cobertura dclscguro.
Dolor lumbar. ccrvical, dorsal, sacro y c¡ático, ás¡ como
cualquicr otro proceso patológico quc tengá como
manifcstación única cl dolor, salvo quc cx¡stan cv¡dcnc¡as
ol)ictivadas For astudios mód¡cos corñplemcfltários (radiolog¡as,
gammagrafias, oscáncrcs, T.A.C, ctc-) quc dcmucstrcn la

axistcncia dc alteracionos y lc§ioncs quc just¡fiquon cl dolor
cause dc la incapacidad tamPoral.
Ccfaleas. cnfermcdadcs psiquiátricas y mcntalcs, ¡ncluycndo ol

cstrós. ansicdad. dcprcsioflos y afcccioncs sim¡larcs, atln
cr,ando díches enfcrmcdadcs y alcccioncs hayan sido
clraqnosticadas y tratadas por un módico especialista
(psiquratra).
Las cnfermcdadcs o lcsioncs der¡vadas dc la prácticá
profesional dc cualquicr deporto, de la part¡c¡pación cn apuestas
o compaticioncs, y dc la práctica como afic¡onado o profcsional
dc act¡vidadcs dc alto r¡csgo, as¡ como los acc¡dcntcs der¡vados
dc la conducción de veh¡culos sin el correspondicntc pcrm¡so
cxpcdido por la autor¡dad competcnte y los accidcntcs aórcos a
c¡ccpción dc los vúolos comc¡c¡alcs cn linca regulal auto ¿ada,
Las curas dc rcposo, termalcs o dictóticas
Aqucllos Ascgurados quc cstón pcrcib¡endo une ponsión de
inv¿lidez o quc cstéñ tramitañdo cn cl momonto de la

contratáción dcl scguro la incápacidad pcrmancntc absoluta-

9)

h)

0

i)

Dc acuerdo con lo cstablccido en cl ¿rticulo 22 dc la Lcy clc Contrato
da Seguro las pales pucdcñ oponcrsc a la prórroga dcl contrato
modieñto una notificaciór cscñta a Ia otrá pa c, clcctuada con un
plazo dc dos mcscs de añticipación á la conclusión dcl pcriodo dcl
seguro cn curso cuando lá oposición a la prórroga sca cjcrcitada
por la Ent¡dad Ascgurádora o bicñ con un mes dc antclación cuando
la oposición a la prórroga sca cjecutadá por el foñador/Ascgurado.

12.-RÉG|MEN FtscaL (v¡gente en et momento de emisióÍ de ta
preseñte Nota lnformatlva para las personas f¡sicas, pueden
ex¡st¡r diterencias para algunos territorios.)
A rcserva de las modificacioncs postc¡orcs que so pucdan produc r
duranle la vigcncia del contrato. el írismo qucdará somclido a la

normaliva fiscal cspañola y. en concrclo. a la Lcy 35/2006 de 28 dc
novicmbre del lmpucsto sobrc la llcnla dc las I,crsonas l.iscas
(IRPF) y al Rcglamcnlo dcl lmpu.sto aprobado por Reat Dccrelo
439/2007 dc 30 dc már¿o y demás disposroones concorda¡tes que
las complerncntcñ, modifiquen o amplien
Todos los lributos que graven e conlralo dc scglrro y qltc sc¡n
leqalrnenle ¡eperculibles. scrán por cllenla del Tomador Asegurado o
de/los ¡leneficiario/s, según proceda. Los mpueslos y rccarqos quc sc
deban por razón de este conlralo tributaráñ conformc a a leqrslacrón
vigente en cada rromento srcndo por cuoflla dd lomador/ascgur¿do o
de los beneficlaros seqún proccda

No sc coñccden derechos de Participación en Renelicios

9.- DERECHo DE RESCATE y REDUccroN oE LA póLtzA

I a póliza no otorga dcrecho de rcscale ni valor de rcducción

c\ril, n rNr r?s 0r sr cunos y rd 
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
Sl tA l)¡ftct D.bn Mtnd;i.

Referencia de la orden de domic¡liación
M¿nd¿tc Rclcran.c

207263001 000079000000029801

Nombre del Deudor/es
N¿ñ¡ al thc l)ebtorts)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO CARRION SANCHEZ

Número de (uenta ¡BAN del Deudor
AL:count ñuñbcr lEAN ot thc l)cbtor

ES23 3001 0079 2279 2000 7509

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNEIIS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡fica(ión del Acreedor

¡.¡ri \ntr,.,i' Der L,i( ¡ r 
'JU 

r e! o! ñr('c1r1¿.1ú{udnr.

Nombre de la calle y nÚmero
\tr..t N,tn¡r tnd ñur1b¿) oí th! (:tcLtnor

cAl{{: t.tA Dt sAN Jt.RóNt[¡o 21

Código poltal / Ciudad

28014 fvlADR t)

País

I SPAÑA SPAIN

Tlpo de pago: Pago recurrente
lyp¿ ol p¿ynlont- Rr!¿Ltffanl p¿ymonl

Lugar

Firma del deudor
.tk)n,ttutc ot lha l)eblot

Por favor devolver a: ( 
^RRtR

Dr sAN lr R oNtMo. 1t 280 t4 MAr)R[)
Pl*tsc. rctu¡n to (-r.¿ito. ¿.Jdrcst

FeCha (DDN¡MAAAA)

19t04t2022

Ejemplar para el Acreedor

M(dr¡¡rr l¿ i rm¡ dcl prclcn¡c iormulario da Ordrn dc l)omicilia(ión, usted aulori,.aaCNP P RINI:RSdtScauro5yllrascauros,S.^.¿rnvr¿rórd.ñcs¿su
onl¡drd Iin¿ñc¡cr¿, p¡r,¡ ¡dlud¡r cñ su curnl¡ los rñrportos quo sc davcñgucn (omo conscclonc¡¿ d¿ asta c6ntralo y, ¿simrrmo, á!toa,/¿ ¿ !u.nodad
rrn¿n(iora par¿ (¿rg¡r {rn su cuc¡ta los ¡mportcs dobid¿manta notific¡dos por CNP PAR lNI:RS dc S{quro, y lloascguroe, S.A. Como partc dc sus dcrcchos. cl

drudor csri k,q rrmrdo ¡l rccmbolso por s'r antrd¡d cn los rórmrno5 y condicionrs dcl coñtr¡ro sus.r¡ro con 1a mrsma. la solicrtud do rcrmbolso dob(rá
c[actu¿rso doñrro da las ocho som¿n¿s quc sigucn a l¡ frcha dc adoudo eñ.uonta. Puade obtonor ]nformación adrcronal sobrc sus dorcchoc a¡ su (nl¡dad

hatn thr ¿1a¡f o, whk'h you¡ ¡touñt wat dúnú. You¡¡lqht! r¡qadlng th. ñand¿tc a,c.xplah4d ¡n a ,¡¿trñt:Dt ¡hnt yau ¡an ohtah ftuñ rou. b¿nk.

ffi



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
tll^ D¡rc¿1 Dcbit M.rnr/.t.

Referencla de la orden de domiciliación
M¿n¿¿tc Ral.r.n..

207263001 000079000000029801

Nombre del Deudor/es
Nam. ol ht l)chtot(t)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO CARRION SANCHEZ

NúrrÉro de.ueñta IBAN del Deudor
Ar¡ ¡)it't tt,,¡h.' tll4N otthc l)clllot

i s23 3001 007I2279 2000 7509

swtFT / 8rc
BCOEESI\,1IVOO1

DATOS DELACREEDORNombre del Acreedor

CNf ' I'AR']'NFRS I]ti SEGUROS Y ITEASEGUROS. S A

ldeítif icación del Acreedor

dol mrtmo, n ,.ri( {ro ¿lquno rñ lDr rnlrrn:s§ dtl drudo¡

Nombre de la calle y número
\t \.1 Nrn,¡ )ú./ nDilbrr o/ thc Cftdnot
CAI]RI ItA DE SAN JI IIONIfu]O,27

código postal /'ciudad

2ti014 N,]^l)lill)

País

I.SI'AÑA SPAIN

Tlpo de pago: Pago recurrente
I ypc otp¿ymctlt- RcaurÍent páymonl

Lugar

Firma del deudor
-519h

FeCha (DDMMAAAA)

1gto4/2022

Ejemplar pdre el Dcudor

tvladianrc l¿ l'irma dcl prrs{!nlcformulariodBOrdc¡dcl)omicilación,ustod¿utor¡/aaCNPl'lLlNtRSdcScqurosylt{:ascquros,§-^.¿onvLarórdrn¡saiu
(nrid¿d jina¡clora, par¡ ádcudar cn su cucnt¿ los impor(cs quc sc dcvcñgucn (oño consc(uencra dc cst. (onlraro y, asiñisño, ¡Lrtori/¿ ¿ su onrrdnd

lrn¿n(¡(l¡a p¿¡¡ c¡19ar cn su cu.ñtá los import.s dab¡dÁma¡t. notiflcados por CNP PARINI:RS da Scquros y ltcasoguros, S.A. Como panc dc s!q dcrc.hos. cl

do!dor (lst¡l logilim¿do ül recñbolso por su cntrdad cn los l(irmrnos y condi(roncs dcl contrato sl.rsc¡to con 1¿ mrsma. la \o ¡.rlud dr rccmbolso dcb.¡á
clcrtuarft dcñtrc dc l¿! ocho somanas que siqucn a la Iccha dc adcudo en cucnta. Pucdc obtcncr inform¿cióñ adi.ional sobra 5us dorcchos.n su anrdád

h n ttu dak,on wht.h you¡¿.rount wat rl¡L,¡I.d- r.tút t¡ghts kqn^!¡n!! th. ñ,tnrl¿ta ¿tu trph¡tud ¡n á rtdt4ñcnt ¡htt you.¿n obtain ¡toñ yo!. bant-



Este es un documenlo normalt¿ado del Prcducto de Seguro que incluye la descñpción básca dc los pnncipales riesgos que cubre eL frroduclo y ás princrpalcs
cxcluso¡es asi cor¡o ol¡os aspcclos deslacados del mrsr¡o La rnlormación precontractual y contractLral complela relallva al Producto se p.oporc cna c¡ or.os
documcntos El presentc doc{rmenio carece de valor contraclual

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que olrece protección económrca a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdtda
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados

¿Qué se asegu ra?

COBERTURAS

' Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo
Para aq!rellos asegurados. trabajadores por cuenta
alena (a excepc¡ón de los fuñcionarios)que pierdan
su empleo o vean reducidá su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laborál ininterumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indef¡n¡do y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percib¡r prestación pública por
desempleo en su nivel contributivo.

"' lncapacidad Temporal
Para aq!ellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabaladores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubrertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, Ios Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquel¡os
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

'/ Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
n igrrn tipo ce relaclón laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta alena, por tanto, no resultan cubiertos
por Perdrda lnvoluflta(a de Empleo ni por la de
lncapacrdad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el ¡mporte q!e,
de acuedo a io establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiar¡o al acaecimiento
de las contingenc;as previstas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual de¡
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
: Préstamos H¡potecar¡os La Suma Asegurada

máxrma mensual es de 1.800€, con independencia
del lmporle de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos

c Préstamos Psrsonales: La Suma Asegurada
máxrma mensual es de 1.800€, con independencia
del rmporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutrvos o 30 pagos alternos

Se abonará la Suma Asegurada. por cada periodo
cornpLeto de 30 dias naturales consecutivos en
srtuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacrdad Tenrporal Para Hospitalzación una vez
alcanzado un periodo minrmo de 7 días de
Hoso,talzación y para los pagos sucesrvos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérdida
.).

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones e¡ las Condiciones Generales de la
póliza).

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando eltrabajador cese voluntaria,nente su lrabalo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme. o siendo asi notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya rndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida
Los trabajadores fllos de carácter drsconlinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac ón efectiva

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas
Y cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares
I Las intervenciones quirú¡gicas y tratar¡ientos médicos

y/u odontológrcos que no sean esencrales por ra¿ones
médicas y los periodos de paternidad o malern dad

x Las tentativas de suicidio o cuando el AsegLrrado se
encuentre balo la influencia del alcohol. drogas tóxrcas
o estupefacientes

EI ¿Existen restr¡cciones en lo que
respecta a la cobertu ra?

i Las coberturás son excluyentes entre si dependrendo de la
sjtu¿ción laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro

rPer¡odos de carenc¡ar periodo de tiempo a parlir de La

Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sinrestros. durante
el cual no se disfruta del derecho a perqbrr rndemnrzac ón
alguna, presente o futura
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo 60 días naturales de

carencia inicial y un peÍodo de carencia entre siniestros de
1 80 dias nalu.ales rnrnterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal; 30 días naturales de carenciá
inicial, 180 días naturales de carenc¡a entre s¡nrestros pará
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante No se aplica carer¡cra en
caso de accidentes.

ri Hospitalizac¡ón srn carencia inicial, lB0dias natlrraes de
carencia entre siniestros para ia mrsma enfeínedad
causante y 30 dias naturales para drstrnta ertfermedad
causante. No se aplca carencia en caso de accidentes

§egúro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Direcc¡ón Général de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

PARTNENS

Producto: Protecc¡ón de Pa8os
Préstamos

A.



-§eguro de Protección de Pagos
'üri-éumento de información sobre el producto de seguro

Aóeguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Cláve Dlrección General de Seguios y Fondos de Pensiones: C0559

E

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

üfn

¿Dónde estoy cub¡erto?

v lefftorto ESpanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

. Haberse adherido a la póllza medránte la firma de las Condic¡ones Particulares o Boletín de Seguro.

. Sátisfacer el pago de la prima del seguro.

. Deberde comunicara la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

oara suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
.. poner en conocimtento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo r¡áxrmo de 7 dias hábiles desde

a ocu.rencia del siniestro.
- Factlitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre lás circunstancias y consecuencias del siniestro

además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndrvrdual del

Seguro se trata de un seguro a prima úntca y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro

En caso de rmpago de la prima única, el seglro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora qiredará liberada

de su oblrqación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las colrerturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mín ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de p.éstamos h potecarios

La fecha de fina¡ización, será áquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndivrdual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos;
,-, La lecha en la cual todas las cantidádes debidas por el Asegurado a la eñtidad prestamista por e1 Confato de Préslamo

vinculado a la póhza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total
Al alcanzarse la fecha de terminación del Confato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubreran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.

r, Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pólizade seguro termine por cualq uier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alca nce la edad de 67 años, o en la fecha en la q ue se cese de tod a actividad profes ronal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización
.: La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

c La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisrón de los deiechos y
obl¡gaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

., La cobertura termrnará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máxrmo de prestaciones consecutivas
o alternas por lncapacidád Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza

éCómo puedo rescindir el contrato?

El lomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescrndir el mrsmo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicacrón escrita dirigrda a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se real¡ce la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prevra
devolucrón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pade de prima no consumida menos el ir¡pode
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez lealizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro
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